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PRESENTACIÓN

Algunas de las tareas más importantes que realiza el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, consisten en compilar, 
sistematizar y difundir los criterios sostenidos en sus resoluciones, lo 
cual contribuye a transparentar el ejercicio de sus funciones. En esta 
Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, número 13, 2013, se 
publican las jurisprudencias y las tesis aprobadas por la Sala Superior 
en el segundo semestre de 2013, que comprende los meses de julio a 
diciembre. Tales criterios novedosos suman 75, de los cuales 45 son 
jurisprudencias y 30 son tesis. Entre los criterios publicados destacan 
temas relacionados con la inviabilidad de impugnar la suspensión del 
pago de dietas a servidores públicos cuando es consecuencia de una 
sanción administrativa; la procedencia del juicio para la protección de 
los derechos político electorales contra actos de asociaciones civiles 
que tengan por finalidad constituirse en partido político y la procedencia 
del juicio de revisión constitucional electoral para impugnar omisiones 
legislativas.

Con esta edición, el Tribunal Electoral sigue cumpliendo con el 
compromiso de compilar los criterios emitidos en sus resoluciones, 
abonando con ello a transparentar el acceso efectivo de los ciudadanos 
al quehacer jurisdiccional del Tribunal.

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación

P
7Julio — Diciembre 2013





JURISPRUDENCIA





José Daniel Lizárraga Méndez y otra  
vs.
Comisión del Consejo para  
la Transparencia y el Acceso  
a la Información del Instituto  
Federal Electoral 

Jurisprudencia 40/2013

ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE DESTRUIR LAS 
BOLETAS ELECTORALES NO LO VULNERA (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
SIMILARES).—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 302 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que es obligación del Estado 
difundir y garantizar la información pública y de interés general; que 
toda persona tiene derecho a acceder a la misma; que los Consejos 
Distritales conservarán la documentación de los cómputos distritales y que, 
concluido el proceso electoral, procederán a la destrucción de las boletas 
electorales. En ese contexto, como la información que se obtiene de las 
boletas electorales queda asentada en las actas de escrutinio y cómputo 
respectivas, la determinación del Instituto Federal Electoral de destruir  
las boletas, no vulnera el derecho de acceso a la información, pues con las 
referidas actas, los ciudadanos están en aptitud de conocer los resultados 
electorales, garantizándose con ello el referido derecho fundamental.

Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10/2007 y acumulado.—Actores: José Daniel 
Lizárraga Méndez y otra.—Autoridad responsable: Comisión del Consejo 
para la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto Federal 
Electoral.—25 de abril de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Torres Padilla.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-61/2010.—Actor: José Luis Mendoza Tablero.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
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de Puebla.—9 de junio de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-95/2010.—Actor: Álvaro de Lucio Ortega.—
Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—16 de junio 
de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretaria: Berenice García Huante.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 24/2013

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES LOCALES. ESTÁN 
LEGITIMADAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN.—De 
la interpretación sistemática de los artículos 17, 99, párrafos primero y 
cuarto, fracciones III y IX y 116, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la Ley General del Sistema de  
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que el derecho 
de acceso a la justicia está protegido constitucionalmente y que  
las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas 
tienen a su cargo la organización de las elecciones en forma periódica  
y pacífica. En ese contexto, a efecto de que puedan acceder a la justicia 
para asegurar el debido ejercicio de sus funciones constitucional y 
legalmente establecidas y el cumplimiento de sus determinaciones, 
debe considerarse que están legitimadas para interponer recurso de 
apelación, contra las resoluciones de los órganos del Instituto Federal 
Electoral que puedan afectar al proceso electoral local.

J
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Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-224/2009.—Recurrente: Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.—Autoridad 
responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de agosto 
de 2009.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Felipe de la 
Mata Pizaña y Jorge Enrique Mata Gómez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-221/2010.—Recurrente: Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 
de enero de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-559/2011.—Recurrente: Instituto 
Electoral del Distrito Federal.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—7 de diciembre de 2011.—Mayoría de 
seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Guillermo Ornelas Gutiérrez y Gerardo 
Rafael Suárez González.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido Nueva Alianza
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 10/2013

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE 
DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (Legislación federal y 
similares).—De la interpretación sistemática de los artículos 35, 

Ju r i s p r u d e n c i a
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fracciones I y II, 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que la autoridad administrativa electoral aprobará 
el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las medidas 
de certeza que estime pertinentes y que las boletas electorales deben 
contener, entre otros, apellido paterno, materno y nombre completo del 
candidato o candidatos, para permitir su plena identificación por parte  
del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que en la boleta 
figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce 
públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar 
ese tipo de datos, siempre y cuando se trate de expresiones razonables 
y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a 
confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los 
principios que rigen la materia electoral, dado que contribuyen a la plena 
identificación de los candidatos, por parte del electorado.

Quinta Época:

Recurso de apelación.  SUP-RAP-188/2012.—Actor: Partido Nueva 
Alianza.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—9 de mayo de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Carlos Vargas Baca. 

Recurso de apelación.  SUP-RAP-232/2012.—Actor: Nueva Alianza.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—23 de mayo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-911/2013.—Actor: Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California.—15 
de mayo de 2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretarios: Carmelo Maldonado Hernández, 
Edson Alfonso Aguilar Curiel y Javier Aldana Gómez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Televimex, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y otra
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 11/2013

CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR.—De la interpretación sistemática de los artículos 
1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 14, apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como de la jurisprudencia sustentada de rubro CADUCIDAD. OPERA 
EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un  
plazo razonable; que el procedimiento especial sancionador es de 
carácter sumario y que es criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que la potestad sancionadora, por regla general, debe 
caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente 
para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese contexto, 
el plazo establecido como regla general para la caducidad de la facultad 
sancionadora en el procedimiento especial, puede, por excepción, 
ampliarse cuando la autoridad administrativa acredite una causa 
justificada, razonable y apreciable objetivamente, en la que exponga las 
circunstancias, de facto o de iure, de las que se advierta que la dilación 
en la resolución se debe, entre otras, a la conducta procedimental 
del probable infractor, o bien, a que su desahogo, por su complejidad, 
requirió de la práctica de diversas diligencias o actos procedimentales, 
que razonablemente no fue posible realizar dentro de ese plazo; sin que 
dicha excepción pueda derivar de la inactividad de la autoridad.

Quinta Época:

Recursos de apelación. SUP-RAP-525/2011  y acumulado.—Actores: 
Televimex, Sociedad Anónima de Capital Variable y otra.—Autoridad 

Ju r i s p r u d e n c i a
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responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de 
abril de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: Fernando Ramírez Barrios, Gustavo Pale 
Beristain y Emilio Zacarías Gálvez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2012.—Actor: Televisión 
Azteca S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—11 de julio de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Omar 
Espinoza Hoyo.

Recurso de apelación. SUP-RAP-528/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—3 de abril de 2013.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio 
Rico Ibarra.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Televimex, S.A. de C.V. y otra
vs.
Consejo General del Instituto
Federal Electoral

Jurisprudencia 8/2013

CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.—
De la interpretación sistemática de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 
17, 41, 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 8, apartado 1 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 14, apartado 3, 
inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 361, 
párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia dentro de los plazos previstos en la ley o, en su defecto, 
en un plazo razonable; que en el procedimiento ordinario sancionador se 
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prevé la prescripción de la facultad de la autoridad electoral para fincar 
responsabilidades, en el término de cinco años; que el procedimiento 
especial sancionador es de carácter sumario, por la brevedad del 
trámite y resolución que lo distingue y la necesidad de que se defina 
con la mayor celeridad posible la licitud o ilicitud de las conductas 
reprochadas y que en la legislación electoral federal no se contempla 
un plazo de caducidad para la extinción de la facultad sancionadora 
de la autoridad administrativa respecto de dicho procedimiento. En 
ese contexto, en observancia a los principios de seguridad y certeza 
jurídica, es proporcional y equitativo el plazo de un año para que opere 
la caducidad de la potestad sancionadora en el procedimiento especial, 
contado a partir de la presentación de la denuncia o de su inicio oficioso, 
por ser un tiempo razonable y suficiente, tomando en consideración la 
naturaleza y las características del procedimiento.

Quinta Época:

Recursos de apelación. SUP-RAP-525/2011 y acumulado.—Actores: 
Televimex, S.A. de C.V. y otra.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—11 de abril de 2012.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: 
Fernando Ramírez Barrios, Gustavo Pale Beristain y Emilio Zacarías 
Gálvez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-528/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—3 de abril de 2013.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio 
Rico Ibarra.

Recursos de apelación. SUP-RAP-80/2013 y acumulados.—Actores: 
Radio Poblana S.A. de C.V. y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—3 de julio de 2013.—Mayoría 
de tres votos.—Engrose: José Alejandro Luna Ramos.—Disidentes: 
Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretarios: Martha Fabiola King Tamayo y Arturo Castillo Loza.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de julio de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Ju r i s p r u d e n c i a
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Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A. de C.V.  y otra
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 14/2013

CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; 14, apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia 
de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR, se advierte que toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento 
especial sancionador es de carácter sumario y que la potestad 
sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, por 
ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere 
la caducidad de la facultad sancionadora, debe estimarse suspendido 
desde el momento en que se interponga algún medio de impugnación 
contra la resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta 
la notificación de la sentencia correspondiente, debido a que dentro de 
ese lapso la autoridad administrativa no está en posibilidad de ejercer 
su facultad sancionadora.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2013.—Recurrentes: Cadena 
Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V.  y otra.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 
2013.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos 
López.—Disidentes: Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2013.—Recurrente: Álvaro 
Luis Lozano González, Ex Director General de Radio, Televisión 
y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de 
junio de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Disidentes: Manuel González Oropeza y Salvador  
Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Martha Fabiola King Tamayo, 
Ricardo Armando Domínguez Ulloa, Gustavo César Pale Beristain y 
Jorge Alfonso Cuevas Medina.

Recurso de apelación. SUP-RAP-41/2013.—Recurrente: Radio Zitácuaro 
Sociedad Anónima.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 2013.—Mayoría de cinco 
votos.—Engrose:  María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: 
Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: 
Carlos Vargas Baca.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de agosto de dos 
mil trece, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido Revolucionario Institucional  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 18/2013

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RADIO Y TELEVISIÓN. ESTÁ 
LEGITIMADA PARA INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN, CONTRA 
ACTOS QUE CONSIDERE CONTRARIOS A LOS INTERESES DE SUS 
AGREMIADOS.—De la interpretación sistemática de los artículos 17, 
41, párrafo segundo, base III, Apartados A y B, y 99, párrafos primero 
y cuarto, fracciones III y IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 41, 42, 43, 43 Bis y 45 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 1 a 7 de la Ley de 
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Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, se colige que la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión, tiene por objeto actuar en 
defensa de los derechos de sus agremiados, por lo que, para garantizar 
el acceso pleno a la justicia en materia electoral, debe considerarse 
legitimada para interponer el recurso de apelación, en contra de los 
actos o resoluciones de carácter general emitidos por el Instituto Federal 
Electoral, que estime violatorios de los derechos de las concesionarias 
de radio y televisión que representa.

Quinta Época:

Recursos de apelación. SUP-RAP-146/2011 y acumulados.—
Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—14 de 
septiembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Isaías Trejo Sánchez y Alejandro Ponce de León 
Prieto.

Recursos de apelación. SUP-RAP-38/2012 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 de febrero de 
2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

Recursos de apelación. SUP-RAP-86/2012 y acumulado.—Recurrentes: 
Televisión Azteca, S.A. de C.V. y otra.—Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral y otra.—28 de marzo 
de 2012.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa y Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Julio César Cruz Ricárdez y Juan Marcos Dávila 
Rangel.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Jonathan Delfino Galicia Galicia y otros
vs.
Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional y otra

Jurisprudencia 15/2013

CANDIDATOS. LOS MILITANTES TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR EL PROCEDIMIENTO INTRAPARTIDISTA DE SELECCIÓN 
(NORMATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL).—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo segundo, Base I de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, párrafo 
1, inciso d), 38, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y 10, fracción I del Estatuto del Partido 
Acción Nacional, se colige que los partidos políticos son entidades de 
interés público que tienen como finalidad, entre otras, hacer posible 
el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público; que deben 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y establecer en sus 
estatutos las normas para la postulación democrática de sus candidatos. 
En ese sentido, las determinaciones relacionadas con la selección de 
los candidatos del partido, pueden ser controvertidas por los militantes 
cuando aduzcan afectación a sus derechos partidistas, pues al ostentar 
dicha calidad tienen interés jurídico para impugnar esas determinaciones, 
con independencia de que les asista la razón en cuanto al fondo de la litis.

Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10842/2011 y acumulados.—Actores: Jonathan 
Delfino Galicia Galicia y otros.—Responsables: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional y otra.—16 de noviembre de 
2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretarios: Ismael Anaya López, Genaro Escobar Ambriz, Arturo 
García Jiménez, Alejandro Ponce de León Prieto e Isaías Trejo Sánchez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-12663/2011.—Actor: Bernardo Oscar Basilio 
Sánchez.—Responsable: Comisión Nacional de Elecciones del Partido 
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Acción Nacional.—2 de diciembre de 2011.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Disidente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Isaías Trejo Sánchez.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-12649/2011 y acumulados.—Actores: Marciana 
Castillo Barrios y otros.—Responsables: Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional y otros.—17 de diciembre de 2011.—Unanimidad 
de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretarios: Raúl Zeuz Ávila Sánchez y Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de agosto de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 25/2013

COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
ES EL ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL CATÁLOGO 
DE ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN PROCESO 
ELECTORAL.—De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 62, párrafos 4, 5 y 6, 76, párrafos 1, inciso a) y 2, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, inciso 
d), 6, párrafo 1, incisos e) y g), 48 y 49, párrafo 1 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se advierte que la 
conformación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en un proceso electoral, constituye un acto complejo 
en el que intervienen dos órganos especializados del Instituto Federal 
Electoral, tanto el Comité de Radio y Televisión con la elaboración del 
propio catálogo, como el Consejo General en la orden de difusión para 
otorgarle efectos vinculantes. En ese sentido, si para la difusión resulta 
necesaria la aprobación previa, por quien cuenta con todos los elementos 
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necesarios para ello, resulta inconcuso que es el Comité de Radio y 
Televisión a quien corresponde dicha atribución, sin perjuicio de la 
facultad extraordinaria del Consejo General de atraer a su competencia 
los asuntos que en materia de acceso a radio y a televisión, por su 
importancia, así lo requieran.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-100/2010.—Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral.—21 de julio de 2010.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Enrique Figueroa Ávila.

Recursos de apelación. SUP-RAP-553/2011 y acumulados.—
Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridades 
responsables: Consejo General del Instituto Federal Electoral y otro.—
12 de diciembre de 2011.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Juan Carlos López Penagos y 
Enrique Martell Chávez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-96/2012.—Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—28 de marzo de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Sergio 
Dávila Calderón.

Nota: El contenido de los artículos  4, inciso d), 6, párrafo 1, incisos, e) 
y g), 48 y 49, párrafo 1  del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral, citado en el texto de la tesis, fue sustituido por los 
artículos 4, párrafo 2, inciso d), 6, párrafo 1, inciso g), párrafo 2, incisos 
d) y l), 44 y 45 párrafo 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 2012.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Servando Marrufo Fernández
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Durango

Jurisprudencia 30/2013

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER 
DE IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL DERECHO DE AFILIACIÓN 
A PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES.—De la interpretación sistemática de 
los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción I, inciso e) y 195, 
fracciones IV y XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y  83, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral; se advierte que la Sala Superior 
es competente para conocer de conflictos relacionados con elecciones 
de Gobernadores, Jefe de Gobierno y dirigentes de órganos centrales de  
los partidos políticos nacionales, mientras que a las Salas Regionales 
les compete conocer de asuntos relativos a partidos políticos estatales y  
de los comicios locales. En ese sentido, en congruencia con el sistema de 
distribución de competencias, se debe concluir que a las Salas Regionales 
corresponde dirimir las controversias relacionadas con la vulneración 
del derecho de afiliación respecto de los partidos políticos estatales, 
atendiendo a su ámbito territorial de constitución y participación.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-217/2010. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Servando Marrufo Fernández.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Durango.—7 de julio de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos A. Ferrer Silva.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-4913/2011. Acuerdo de Sala Superior.—Actora: 
Alejandra Guadalupe Vigil Torres.—Responsables: Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Socialdemócrata, en el Estado de Morelos y otra.—11 
de julio de 2011.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Disidente: Manuel González Oropeza.—Secretaria: 
Georgina Ríos González.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-166/2012. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Partido Socialdemócrata de Morelos.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Morelos.—10 de octubre de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Alejandro 
Santos Contreras y Rolando Villafuerte Castellanos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Rosalva Durán Campos y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán

Jurisprudencia 12/2013

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN 
ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES.— 
De la interpretación sistemática de los artículos 2º, párrafo quinto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 2  
del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 9 y 
32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, se desprende que este tipo de comunidades tienen 
el derecho individual y colectivo a mantener y desarrollar sus propias 
características e identidades, así como a reconocer a sus integrantes 
como indígenas y a ser reconocidas como tales. Por tanto, el hecho de 
que una persona o grupo de personas se identifiquen y autoadscriban 
con el carácter de indígenas, es suficiente para considerar que existe 
un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otra índole con su 
comunidad y que, por tanto, deben regirse por las normas especiales que 
las regulan. Por ello, la autoadscripción constituye el criterio que permite 
reconocer la identidad indígena de los integrantes de las comunidades 
y así gozar de los derechos que de esa pertenencia se derivan.
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Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano.  SUP-JDC-9167/2011.—Actores: Rosalva Durán Campos y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán.—2 de noviembre de 2011.—Mayoría de seis votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-61/2012.—Actores: Juan Fabían Juárez y otros.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán.—20 de enero de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Javier Ortiz 
Flores, Julio César Cruz Ricárdez y Juan Carlos Silva Adaya.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano.  SUP-JDC-193/2012.—Actores: Rubén Samuel Guevara 
Barrios y otro.—Responsables: Comisión Nacional de Garantías del 
Partido de la Revolución Democrática y otra.—29 de febrero de 2012.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Juan Antonio Garza García.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido Alternativa Socialdemócrata 
y otro
vs.
Tribunal Estatal Electoral  
y de Transparencia Informativa de Sonora

Jurisprudencia 45/2013

CONSEJEROS ELECTORALES. DEBEN PERMANECER EN SU CARGO 
HASTA QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DESIGNE LOS SUSTITUTOS 
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CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DE SONORA Y SIMILARES).—De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 116, fracción 
IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 84, 86, 
88, 90, 94 a 98 y 100 del Código Electoral para el Estado de Sonora, que 
prevén el principio de certeza en la integración de la autoridad electoral 
y garantizan que ésta pueda ejercer plenamente sus atribuciones 
durante el período interprocesal, conduce a estimar que el ejercicio del 
cargo de consejero electoral de un instituto local, designado para uno o 
varios procesos electorales, no termina necesariamente a la conclusión  
del proceso respectivo, salvo que el Congreso del Estado ya haya hecho 
la nueva designación; en caso contrario, los consejeros electorales 
locales deben continuar en el desempeño del encargo, hasta que se 
haga la designación respectiva, para evitar la desintegración del órgano 
estatal, vulnerando la eficacia de su actuación.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-635/2007 y 
acumulado.—Actores: Partido Alternativa Socialdemócrata y otro.—
Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia 
Informativa de Sonora.—23 de enero de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro David 
Avante Juárez. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/2008.—
Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.—29 de octubre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.— Secretario: Héctor Rivera Estrada.

Juicios de revisión constitucional electoral y juicios para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-92/2011 
y acumulados.—Actores: Partido de la Revolución Democrática y 
otros.—Autoridad responsable: Congreso del Estado de Michoacán.—4 
de mayo de 2011.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa,  
Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios:  
Fernando Ramírez Barrios y José Eduardo Vargas Aguilar.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.  

Sala Regional de la Primera 
Circunscripción Plurinominal 
con sede en Guadalajara, Jalisco
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, 
con sede en el Distrito Federal

Jurisprudencia 17/2013

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN ELECTORAL Y ANEXOS 
TÉCNICOS. PARA SU OBLIGATORIEDAD SE DEBEN PUBLICAR ANTES 
DEL INICIO DE LOS PLAZOS PACTADOS ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL Y EL RESPECTIVO INSTITUTO ELECTORAL LOCAL.—Con 
fundamento en los artículos 1°, segundo párrafo, 41, segundo párrafo, 
base V, párrafos noveno y décimo segundo y 116, fracción IV, inciso b),  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 
1, y 171, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; tomando en consideración el contenido y la finalidad de  
los Anexos Técnicos al Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado 
entre el Instituto Federal Electoral y el respectivo Instituto Electoral local, 
para garantizar la vigencia eficaz de los principios de certeza y seguridad 
jurídica, que rigen la organización de los procedimientos electorales, 
federales y locales, se deben llevar a cabo los actos necesarios para 
que tales convenios y sus anexos se firmen y publiquen oficialmente de 
manera previa a la fecha de inicio de los plazos pactados, a fin de que 
los ciudadanos puedan hacer oportunamente sus solicitudes y trámites, 
para ejercer su derecho de voto en la respectiva elección local, como 
son, por ejemplo, la expedición de la credencial para votar, así como la 
actualización del padrón electoral y las listas nominales de electores. Por 
tanto, para la obligatoriedad de los aludidos convenios y anexos, no es 
suficiente su publicación en el Diario o Periódico Oficial correspondiente, 
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sino que resulta indispensable que esta publicación sea previa al inicio 
de los plazos pactados, para  garantizar a los ciudadanos su pleno 
conocimiento, a fin de determinar la oportunidad o extemporaneidad en la 
presentación de la solicitud del trámite correspondiente. Si la publicación 
oficial se hace en fecha posterior al inicio del plazo aplicable, se debe 
considerar presentado a tiempo el escrito petitorio respectivo, siempre 
que sea material y jurídicamente posible dar respuesta conforme a 
Derecho y, en su caso, llevar a cabo el trámite solicitado, con antelación 
adecuada al día de la jornada electoral.

Quinta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-3/2013.—Entre los sustentados por 
la Sala Regional de la Primera Circunscripción Plurinominal con sede 
en Guadalajara, Jalisco y la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el Distrito Federal, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—14 de agosto de 2013.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: 
Maribel Olvera Acevedo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Isidro Hildegardo Cisneros Ramírez
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y otros

Jurisprudencia 46/2013

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. LA SUSTANCIACIÓN 
PARALELA DE UN JUICIO DE AMPARO ES INDEPENDIENTE DE LA 
CADENA IMPUGNATIVA RESERVADA A LA MATERIA ELECTORAL.—El 
principio de definitividad previsto en los artículos 10, párrafo 1, inciso d), 
y 80, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
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en Materia Electoral, que establece que el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano sólo será procedente 
cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y realizado las 
gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho 
político-electoral presuntamente violado, debe ser analizado a la luz de 
la cadena impugnativa de los medios ordinarios de impugnación propios  
de la materia electoral. De lo anterior se sigue que la sustanciación 
paralela de un juicio de amparo no trasciende al citado requisito, ni 
define la improcedencia del juicio ciudadano, por no formar parte de la 
referida cadena impugnativa en materia electoral.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2676/2008.—Actor: Isidro Hildegardo Cisneros 
Ramírez.—Autoridades responsables: Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y otros.—1 de octubre de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Guillermo Ornelas Gutiérrez y Mauricio Lara Guadarrama.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2982/2009.—Actora: Yolanda Pedroza Reyes.—
Autoridades responsables: Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí y otras.—9 de 
diciembre de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretaria: Berenice García Huante.

Juicio de revisión constitucional electoral y juicios para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-412/2010 y 
acumulados.—Actores: Partido Acción Nacional y otros.—Autoridades 
responsables: LVI Legislatura del Congreso del Estado de Querétaro y 
otra.—9 de febrero de 2011.—Mayoría de cinco votos, con el voto en 
contra de los Magistrados Manuel González Oropeza y José Alejandro 
Luna Ramos, respecto a los resolutivos primero, segundo y tercero; y 
mayoría de cuatro votos, con el voto en contra de los Magistrados Flavio 
Galván Rivera, Manuel González Oropeza y José Alejandro Luna Ramos, 
respecto a los resolutivos cuarto, quinto y sexto.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretarios: José Arquímedes Gregorio 
Loranca Luna y Sergio Dávila Calderón.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Jorge Arturo Zárate Vite
vs.
Comisión para la Transparencia 
y Acceso a la Información del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 47/2013

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA 
ELECTORAL. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 
A SU CONTRAVENCIÓN, POR LA VÍA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De la 
interpretación del artículo 99, párrafos primero y cuarto, fracciones III y 
IX, en relación con el 41, párrafo segundo, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y 6, 49-A, 49-B, 68, 
73, y 80, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11, 49, 59 y 61, párrafos primero y segundo, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 186, fracción III, inciso a), y 189, fracción I, inciso f), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 83, párrafo 1,  
inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende la competencia constitucional y legal 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para resolver 
las impugnaciones jurisdiccionales enderezadas contra la negativa a los 
ciudadanos para acceder a la información pública en materia electoral, 
pues, por un lado, es constitucionalmente competente para resolver, 
no sólo las impugnaciones en contra de aquellos actos y resoluciones 
de la autoridad electoral federal, no relacionados directamente con las 
elecciones federales, sino todos los demás asuntos señalados en la 
ley, no previstos expresamente en el citado artículo 99. Por otra parte, 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental se prevé que las resoluciones recaídas en el recurso de 
revisión interpuesto en contra de la negativa de acceso a la información 
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o del informe de inexistencia de los documentos solicitados, pueden ser 
impugnadas ante el Poder Judicial de la Federación. En este sentido, a  
los supuestos de procedencia constitucionalmente previstos y desarrollados 
en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral respecto del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, consistentes en las presuntas violaciones a  
los derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos, la referida ley de transparencia, con base en el 
artículo 99, párrafo cuarto, fracción IX, constitucional, adicionó un 
supuesto específico de procedencia para tal juicio, consistente en 
las presuntas violaciones al derecho político de los ciudadanos de 
acceso a la información pública en materia electoral, al impugnarse las 
resoluciones de las autoridades del Instituto Federal Electoral recaídas en  
los recursos de revisión, en los términos de los artículos 61, párrafos 
primero y segundo, fracción V, en relación con el 11, 49 y 59 de la invocada 
ley. No es óbice para lo anterior que en su artículo 59 no se precise 
la competencia del Tribunal Electoral, toda vez que la procedencia 
del juicio de garantías se establece para las decisiones del Instituto 
Federal de Acceso a la Información respecto de la que se encuentre 
en las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
lo que no excluye la posibilidad de que las decisiones de los órganos 
constitucionalmente autónomos, como el Instituto Federal Electoral, 
en esta materia, sean controladas por una jurisdicción constitucional 
especializada, como ocurre con las decisiones de la Comisión para la 
Transparencia y el Acceso a la Información del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, y su control jurisdiccional por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; lo que da 
vigencia al derecho a la administración e impartición de justicia o tutela 
judicial efectiva y preserva el carácter especializado de la jurisdicción 
constitucional electoral a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para conocer de impugnaciones en contra de actos y 
resoluciones material y formalmente electorales.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-216/2004.—Actor: Jorge Arturo Zárate Vite.—
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Autoridad responsable: Comisión para la Transparencia y Acceso a la 
Información del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—10 de 
septiembre de 2004.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda.—Secretario: Juan 
Carlos Silva Adaya. 

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10/2007 y acumulado.—Actores: José Daniel 
Lizárraga Méndez y otra.—Autoridad responsable: Comisión del Consejo 
para la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto Federal 
Electoral.—25 de abril de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Torres Padilla.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-61/2010.—Actor: José Luis Mendoza Tablero.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla.—9 de junio de 2010.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez 
Barrios.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
el primer precedente, corresponde con el 41, párrafo segundo, base VI 
del ordenamiento vigente; los diversos 49, párrafos 5 y 6, 49-A, 49-B, 68, 
73, 80 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
corresponden, respectivamente, a los artículos 77, párrafos 5 y 6, 84, 81, 
104, 109 y 116 de la legislación vigente.

En sesión extraordinaria de 18 de enero de 2008, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG08/2008 por el 
que modificó la denominación de la Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información, para quedar como Órgano 
Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. Dicho acuerdo 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2008.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Héctor Montoya Fernández
vs.
Comité Directivo Regional del Partido 
Acción Nacional en el Distrito Federal  
y otra

Jurisprudencia 31/2013

DERECHO DE PETICIÓN. LA RESPONSABLE, DEBE INFORMAR AL 
PETICIONARIO CUANDO CONSIDERE QUE SU SOLICITUD NO REÚNE 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 8 y 35, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la jurisprudencia de rubro PETICIÓN. EL 
DERECHO IMPONE A TODO ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EL DEBER DE RESPUESTA A LOS MILITANTES, se advierte que 
las autoridades y los partidos políticos, están obligados a dar respuesta a 
toda petición formulada por escrito, de manera pacífica y respetuosa; y 
que en materia política podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos 
de la República. En ese orden de ideas, cuando un ciudadano ejerce 
el derecho de petición, la responsable tiene la obligación de darle 
respuesta congruente, clara y fehaciente sobre la pretensión deducida 
y notificarla al solicitante; por ello, si se considera que la solicitud no 
reúne los requisitos constitucionales para responder a la pretensión, en 
forma fundada y motivada, debe informarse tal situación al peticionario, 
a efecto de no dejarlo en estado de indefensión y dotar de contenido al 
derecho humano de petición.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1163/2010.—Actor: Héctor Montoya Fernández.—
Responsables: Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional 
en el Distrito Federal y otra.—3 de noviembre de 2010.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Felipe de la Mata Pizaña.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-403/2012.—Actores: Luis Rey Espejel Ramírez 
y otro.—Responsables: Consejo Político Nacional del Partido Verde 
Ecologista de México y otras.—28 de marzo de 2012.—Unanimidad de 
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votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando 
Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1682/2012.—Actor: Francisco Javier Guizar 
Macías.—Autoridad responsable: Cámara de Senadores de la LXI 
Legislatura.—6 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Víctor Manuel Zorrilla Ruiz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido de la Revolución Democrática 
y otro
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 13/2013

DERECHO DE RÉPLICA. SE TUTELA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 1°, párrafo primero, y 6, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 233, párrafo 3, 367 y 368, párrafo 
2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que, para tutelar el derecho de réplica de los partidos políticos, 
precandidatos y candidatos, son aplicables las reglas del procedimiento 
especial sancionador. Lo anterior, porque debe resolverse con prontitud, 
ya que si este derecho se ejerce en un plazo ordinario, posterior a la 
difusión de la información que se pretende corregir, la réplica ya no 
tendría los mismos efectos, por lo que su expeditez se justifica por la 
brevedad de los plazos del proceso electoral.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-175/2009.—Actores: Partido de la 
Revolución Democrática y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
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General del Instituto Federal Electoral.—26 de junio de 2009.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Mauricio Lara Guadarrama.

Recurso de apelación. SUP-RAP-176/2010.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—9 de marzo de 2011.—Mayoría de 
seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Mauricio I. del Toro Huerta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-177/2010.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—9 de marzo de 2011.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Jorge Alberto Orantes López.

Nota: El contenido de los artículos 1°, párrafo primero y 6, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretados en la tesis, fueron adicionados mediante decretos 
publicados el 10 de junio de 2011 y 11 de junio de 2013, respectivamente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Dante Delgado Rannauro y otros 
vs.
Junta de Coordinación Política 
de la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión y otra

Jurisprudencia 34/2013

DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO. SU TUTELA 
EXCLUYE LOS ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO 
PARLAMENTARIO.—La interpretación de los artículos 35, fracción II, 39, 
41, primero y segundo párrafos, 115, fracción I y 116, párrafo primero, 
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fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
lleva a establecer que el objeto del derecho político-electoral de ser 
votado, implica para el ciudadano, dentro de un marco de igualdad, 
tanto la posibilidad de contender como candidato a un cargo público de 
elección popular, como ser proclamado electo conforme con la votación 
emitida, lo mismo que acceder al cargo, aspectos que constituyen el 
bien protegido o tutelado jurídicamente por el ordenamiento. El derecho 
de acceso al cargo se agota, precisamente, en el establecimiento de 
las garantías y condiciones de igualdad para ocupar el cargo y para 
el ejercicio de la función pública correspondiente. Sin embargo, este 
derecho no comprende otros aspectos que no sean connaturales al 
cargo para el cual fue proclamado, ni se refiere a situaciones jurídicas 
derivadas o indirectas de las funciones materiales desempeñadas por el 
servidor público. Por tanto, se excluyen de la tutela del derecho político-
electoral de ser votado, los actos políticos correspondientes al derecho 
parlamentario, como los concernientes a la actuación y organización 
interna de los órganos legislativos, ya sea por la actividad individual de  
sus miembros, o bien, por la que desarrollan en conjunto a través  
de fracciones parlamentarias o en la integración y funcionamiento de  
las comisiones, porque tales actos están esencial y materialmente 
desvinculados de los elementos o componentes del objeto del derecho 
político-electoral de ser votado. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1711/2006.—Actores: Dante Delgado Rannauro 
y otros.—Autoridades responsables: Junta de Coordinación Política 
de la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y otra.—7 de  
diciembre de 2006.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María  
del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Armando Cruz Espinosa.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-67/2008 y acumulados.—Actores: Enrique 
Guevara Montiel y otros.—Autoridad responsable: Congreso del Estado 
de Puebla.—20 de febrero de 2008.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Jorge Enrique Mata Gómez.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1244/2010.—Actores: Alfredo Martín Reyes 
Velázquez y otros.—Autoridad responsable: Congreso del Estado de 
Aguascalientes.—16 de diciembre de 2010.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Daniel Juan 
García Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Lucia Teresa Cruz Vargas
vs.
Tribunal Estatal Electoral del Poder 
Judicial de Oaxaca

Jurisprudencia 19/2013

DIETAS. LA SUSPENSIÓN O AFECTACIÓN EN EL PAGO, DERIVADA 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO.—De la interpretación 
sistemática de los artículos 5, párrafo cuarto, 35, fracción II, 36, fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
jurisprudencia de rubro RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. LAS 
SANCIONES IMPUESTAS EN ESOS PROCEDIMIENTOS, NO SON DE 
NATURALEZA ELECTORAL, se advierte que el derecho a ser votado 
comprende el desempeño del cargo; que existe un sistema de medios 
de impugnación para garantizar la constitucionalidad y legalidad de  
los actos y resoluciones de naturaleza electoral; que se prevén diversos 
ámbitos de responsabilidad de los servidores públicos y que las sanciones 
administrativas por actos u omisiones en el desempeño de las funciones no  
son de carácter electoral. En ese contexto, la restricción del pago de las 
dietas, derivada de un procedimiento administrativo de responsabilidad, 
no incide en el ámbito del derecho político-electoral de ser votado, en 
su vertiente de desempeño del cargo, toda vez que la autoridad que lo 
instrumenta, el ordenamiento que lo contempla y sus consecuencias no 
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son de carácter formal o materialmente electoral, al estar relacionados 
con el incumplimiento de las obligaciones encomendadas a los servidores 
públicos, razón por la cual no corresponde a la jurisdicción electoral 
conocer de las controversias promovidas contra ese tipo de sanciones.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-954/2013.—Actora: Lucia Teresa Cruz Vargas.—
Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de 
Oaxaca.—30 de julio de 2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Heriberta Chávez Castellanos, 
Edson Alfonso Aguilar Curiel y Martín Juárez Mora.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-780/2013.—Actores: Medardo Cabrera Esquivel 
y otro.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral del Poder 
Judicial de Oaxaca.—7 de agosto de 2013.—Mayoría de cuatro votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván  
Rivera.—Secretarios: Lucía Garza Jiménez y Jorge Alfonso Cuevas 
Medina.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-974/2013.—Actores: Oscar Avendaño Pedro y 
otros.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral del Poder 
Judicial de Oaxaca.—7 de agosto de 2013.—Mayoría de cuatro 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretaria: Lucía Garza Jiménez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Guillermo Bernardo Galland Guerrero
vs.
Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional

Jurisprudencia 48/2013

DIRIGENTES DE ÓRGANOS PARTIDISTAS. OPERA UNA PRÓRROGA 
IMPLÍCITA EN LA DURACIÓN DEL CARGO, CUANDO NO SE HAYA 
PODIDO ELEGIR SUSTITUTOS, POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS 
Y TRANSITORIAS.—El artículo 27, inciso c), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, exige que la integración y 
renovación de los órganos directivos de un partido político se realice 
a través de procedimientos democráticos, es decir, que los militantes 
del ente político mediante el sufragio, elijan a sus representantes. En 
ese contexto, cuando concluya el periodo para el cual fueron electos 
los órganos partidistas, y se demuestre que por causas extraordinarias 
y transitorias, no ha sido posible su renovación, opera una prórroga 
implícita en la duración de los cargos, hasta que se elijan sustitutos, salvo 
disposición estatutaria en contra; ello con la finalidad de garantizar que 
por el tiempo en que se extienda el ejercicio de la función, se continúe 
la ejecución de las actividades propias del partido político para el logro 
de sus fines, lo cual se imposibilitaría, de estimar el cese inmediato de 
las atribuciones de los dirigentes a la conclusión del encargo, sin haber 
elegido a quienes deban realizarlas.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-51/2007.—Actor: Guillermo Bernardo Galland 
Guerrero.—Responsable: Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Acción Nacional.—9 de mayo de 2007.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel 
Quiñones Rodríguez. 

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-484/2007 y acumulado.—Actores: Juan Martínez 
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Gutiérrez y otros.—Autoridad responsable: Sala Electoral Administrativa 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.—6 de junio de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-4970/2011.—Actores: Carlos Sotelo García y 
otros.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de 
la Revolución Democrática.—26 de agosto de 2011.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: David R. Jaime González, 
Enrique Martell Chávez y José Eduardo Vargas Aguilar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

María Dolores Rincón Gordillo
vs.
Sexagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado de Chiapas 
y otro

Jurisprudencia 26/2013

EDILES. REQUISITOS PARA SU SUSTITUCIÓN POR RENUNCIA 
(LEGISLACIÓN DE CHIAPAS Y SIMILARES).—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 115, fracción I, párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 y 80 de 
la Constitución Política del Estado de Chiapas; 21, 44, 166 y 173 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado, se sigue que las causas de separación del 
cargo de edil de los ayuntamientos, deben estar plenamente sustentadas 
en hechos calificados en forma directa por el órgano competente del 
Estado, en atención a que el desempeño de todo cargo de representación 
popular es de interés público. Así, para la sustitución de un edil, por 
renuncia, es necesario que se satisfagan los siguientes requisitos: a) sólo 
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puede presentarla quien haya asumido el cargo y esté en funciones; b) 
el interesado debe manifestar, de manera incuestionable y por cualquier 
medio, que es su voluntad renunciar a la encomienda conferida; c) de esa 
manifestación debe conocer el propio ayuntamiento; d) ha de expresar 
causa justificada, y e) el ayuntamiento calificará la razón invocada y, 
en su oportunidad, la remitirá al Congreso del Estado para su análisis y 
aprobación. Lo anterior, porque los intereses personales de los servidores 
públicos que desempeñan un cargo de elección popular, son superados 
por el interés colectivo, en el ejercicio de la atribución que les ha sido 
encomendada por el voto ciudadano.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-79/2008.—Actora: María Dolores Rincón 
Gordillo.—Autoridades responsables: Sexagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado de Chiapas y otro.—20 de febrero de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-254/2008.—Actor: Candelario Álvarez de la Cruz.—
Autoridades responsables: Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura 
del Estado de Chiapas y otro.—14 de mayo de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: David 
Jaime González e Iván E. Fuentes Garrido.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-342/2008.—Actor: Felícitos Diego Cruz.—
Autoridades responsables: Congreso del Estado de Oaxaca y otro.—21 
de mayo de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretario: Enrique Martell Chávez.

Notas: El contenido de los artículos 61 y 80 de la Constitución Política 
del Estado de Chiapas, interpretados en los dos primeros precedentes, 
actualmente se encuentra establecido, respectivamente, en los diversos 
69 y 88 de la legislación vigente.

De igual modo, los artículos 21, 44, 166 y 173 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Chiapas, interpretados en los mismos precedentes, 
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corresponden, respectivamente, a los diversos 22, 42, 153, párrafo 
segundo, y 28, párrafo segundo, del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 49/2013

FACULTADES INVESTIGADORAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
UNA DENUNCIA ANÓNIMA PUEDE SER SUFICIENTE PARA QUE SE 
EJERZAN.—La interpretación sistemática y funcional de los artículos 16 
y 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 49-A, apartado 2, inciso e), 49-B, apartados 2, 
inciso i) y párrafo 4, y 270, apartado 2, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; y 3.1 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la 
Substanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre 
el Origen y la Aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas, conduce a determinar que entre 
los requisitos mínimos que deben contener las quejas o denuncias por 
las cuales se hagan saber a la autoridad electoral, hechos que puedan 
constituir infracciones a la ley en materia de financiamiento público 
que justifiquen el inicio del procedimiento sancionador, se encuentra 
el relativo a que los escritos respectivos estén firmados, como medio 
necesario para identificar al autor, porque sólo así el inculpado puede 
contar con la totalidad de los elementos que le permitan defenderse 
adecuadamente de las imputaciones hechas en su contra. Sin embargo, si 
en un caso, la autoridad electoral recibe una denuncia anónima sobre la  
existencia de un hecho ilícito, y lo corrobora con los elementos que tenga 
a su disposición en ejercicio de sus funciones, entonces puede iniciar 
un procedimiento sancionatorio.
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Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-8/2007.—Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—28 de febrero de 2007.—Unanimidad de  
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Roberto Duque Roquero.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2678/2008.—Actor: David Figueroa Ortega.—
Autoridad responsable: Consejo Estatal Electoral de Sonora.—29 de 
octubre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretario: Emilio Buendía Díaz.

Recurso de apelación. SUP-RAP-108/2007.—Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—13 de febrero de 2008.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel 
Quiñones Rodríguez.

Nota: El contenido del artículo 20, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, citado desde el 
primer precedente, coincide esencialmente con el 20, apartado B, fracción 
III, párrafo 1, del mismo ordenamiento; los artículos 49-A, apartado 2, 
inciso e), 49-B, apartado 2, inciso i) y apartado 4; y 270, apartado 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, coinciden 
esencialmente con los diversos 84, párrafo 1, inciso f), 81, párrafo 1, 
incisos i), n) y o) y 364, párrafo 1 del ordenamiento vigente; en tanto que el 
artículo 3.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables en 
la Integración de los Expedientes y la Substanciación del Procedimiento 
para la Atención de las Quejas sobre el Origen y la Aplicación de los 
Recursos Derivados del Financiamiento de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, coincide con el 17, párrafo 1 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos aplicables a los Procedimientos Oficiosos y de Queja 
en materia de Origen y Aplicación de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de agosto de 2008.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Margarita Padilla Camberos y otros
vs.
Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional

Jurisprudencia 20/2013

GARANTÍA DE AUDIENCIA. DEBE OTORGARSE POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS.—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 14,  
16, 41, base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23, párrafo 1, 27 y 38, párrafo 1, inciso a) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que la 
garantía del debido procedimiento es un derecho fundamental y que los 
partidos políticos, en tanto entidades de interés público, con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución federal y en 
las leyes reglamentarias, deben respetar los derechos fundamentales 
de sus militantes, para lo cual están obligados a incluir en sus estatutos 
procedimientos que cumplan con las garantías procesales mínimas. 
En esas condiciones, la garantía de audiencia debe observarse por los 
partidos políticos, previo a la emisión de cualquier acto que pudiera tener 
el efecto de privar a sus afiliados de algún derecho político-electoral, 
constitucional, legal o estatutario, en la que tengan la posibilidad de ser 
oídos y vencidos en el procedimiento, con la oportunidad de aportar 
elementos de prueba para una adecuada defensa.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-851/2007.—Actores: Margarita Padilla Camberos 
y otros.—Responsable: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional.—1 de agosto de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-286/2008.—Actor: Hipólito Rigoberto Pérez 
Montes.—Responsable: Comisión de Orden del Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional.—23 de abril de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

Ju r i s p r u d e n c i a
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-475/2008.—Actora: Claudia Edith Neri Sánchez.—
Responsable: Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Jalisco.—10 de julio de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretarios: Ernesto Camacho Ochoa y Erik 
Pérez Rivera.

Nota: Los preceptos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales interpretados en el primer precedente, son anteriores a la 
reforma legal publicada el 14 de enero de 2008, en el Diario Oficial de  
la Federación.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima 

Jurisprudencia 35/2013

INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES ELECTORALES. SE PUEDE PLANTEAR 
POR CADA ACTO DE APLICACIÓN.—De conformidad con lo previsto en 
el artículo 99, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación están facultadas para resolver sobre la no aplicación de leyes 
electorales contrarias a la Constitución, en cuyas sentencias los efectos 
se limitarán al caso concreto sometido al conocimiento y resolución de  
los citados órganos jurisdiccionales, lo que no permite los efectos 
generales de la declaración de inconstitucionalidad. Ahora bien, conforme 
al sistema integral de medios de impugnación en la materia, todos los 
actos y resoluciones de las autoridades electorales se deben sujetar 
a los principios de constitucionalidad y de legalidad; en este orden de  
ideas, es conforme a Derecho considerar que las leyes electorales son 
susceptibles de control constitucional por las Salas del Tribunal Electoral, 
tantas veces como sean aplicadas; por tanto, la aludida facultad de las 
Salas se puede ejercer con motivo de cualquier acto de aplicación de la 
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norma cuya constitucionalidad se cuestiona, pues no existe disposición 
alguna que establezca que solamente procederá con motivo del primer 
acto de aplicación.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral.  SUP-JRC-27/2009.—Actor: 
Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral del Estado de Colima.—20 de mayo de 2009.—Mayoría 
de seis votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Arquímedes Gregorio Loranca 
Luna, Sergio Dávila Calderón y Jorge Orantes López.

Juicio de revisión constitucional electoral.  SUP-JRC-10/2012.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo 
Estatal Electoral de Sonora.—29 de febrero de 2012.—Mayoría de 
seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez.

Recurso de reconsideración.  SUP-REC-154/2012.—Recurrente: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Guadalajara, Jalisco.—5 de septiembre de 2012.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido Acción Nacional y otro
vs.
Órgano Garante de la Transparencia 
y el Acceso a la Información del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 50/2013

INFORMACIÓN RESERVADA. SE EXCLUYE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SIRVE DE INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS DICTÁMENES 
CONSOLIDADOS DE FISCALIZACIÓN.—De los artículos 79, párrafo 1; 
81, párrafo 1, incisos d) y e); 83, párrafo 1, y 84, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, párrafo 5, y 
11, párrafos 3, fracción II, y 4, fracción V, del Reglamento en Materia de  
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 149, párrafo 1, del 
Reglamento de Fiscalización, ambos del Instituto Federal Electoral; 
así como, de conformidad con el principio de máxima publicidad y a la 
previsión que ordena reservar temporalmente información únicamente 
en casos de interés público, se debe entender que, la información 
contenida en documentos que sirvan de insumo para la elaboración de 
dictámenes consolidados sobre gastos realizados por partidos políticos, 
no constituye información reservada, en tanto que, al tratarse de  
erogaciones efectuadas la mayor parte con financiamiento público, 
deben estar a disposición de cualquier interesado, sin que ello pueda 
ser considerado como un riesgo a los respectivos procedimientos de 
fiscalización.

Quinta Época:

Recurso de apelación y juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano. SUP-RAP-36/2013 y acumulado.—
Actores: Partido Acción Nacional y otro.—Autoridad responsable: 
Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del 
Instituto Federal Electoral.—15 de mayo de 2013.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: José 
Alfredo García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-63/2013.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comité de Información del Instituto 

J
48 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



Federal Electoral.—24 de julio de 2013.—Unanimidad de cuatro votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Juan Marcos 
Dávila Rangel y Alejandra Díaz García.

Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2013.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Comité de 
Información del Instituto Federal Electoral.—21 de agosto de 2013.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretario: Enrique Aguirre Saldivar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de cuatro votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

César Raúl Ojeda Zubieta y otro
vs.
Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución 
Democrática

Jurisprudencia 27/2013

INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN 
PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO 
INTERNO EN QUE PARTICIPAN.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 41, base IV de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos; 213 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 80, apartado 1, inciso g) de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se colige que con motivo  
de la reforma constitucional de 2007 y legal de 2008, el legislador estableció 
a favor de los precandidatos una acción genérica para que estén en aptitud 
de velar por el adecuado desarrollo y resultado del proceso interno. En  
esas condiciones, debe estimarse que los precandidatos registrados 
cuentan con interés jurídico para impugnar los actos derivados del proceso 
electivo interno del partido político en el que participan, sin que sea exigible, 
para su actualización, demostrar que la reparación de la violación alegada, 
les puede generar un beneficio particular.
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Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-462/2009 y acumulado.—Actores: César Raúl 
Ojeda Zubieta y otro.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución Democrática.—1 de mayo de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretarios: Gabriel Palomares, Alejandro Santos, Jorge Orantes y 
Leobardo Loaiza.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-270/2012.—Actor: José Isabel Trejo Reyes.—
Responsables: Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Elecciones del Partido Acción Nacional y otra.—22 de marzo de 2012.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-611/2012 y acumulado.—Actores: Octavio  
Raziel Ramírez Osorio y otros.—Autoridades responsables: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral y otras.—24 de abril de 2012.—
Mayoría de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Lydia Karen Chávez Saldaña
vs.
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
de Movimiento Regeneración Nacional, 
en el Estado de Colima

Jurisprudencia 42/2013

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CONTRA ACTOS DE 
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ASOCIACIONES CIVILES QUE TENGAN POR FINALIDAD CONSTITUIRSE 
EN PARTIDO POLÍTICO, CUANDO SE TRATE DE LA EXPULSIÓN 
O SUSPENSIÓN DE DERECHOS DE SUS INTEGRANTES.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 17, 35 y 41, 
párrafo segundo, base VI, de la Constitución Federal; 28 a 32 del Código  
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 2670 del  
Código Civil Federal, se desprende que los ciudadanos gozan de los 
derechos de votar, ser votados y de asociación para tomar parte en  
los asuntos políticos del país; que toda persona tiene derecho a la 
protección más amplia en materia de derechos humanos; que existe 
un sistema integral de medios de impugnación en materia electoral 
que busca garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad 
de los actos y resoluciones electorales; que las asociaciones civiles 
se constituyen por un grupo de personas que persiguen un fin común, 
permitido por la ley, sin carácter preponderantemente económico y 
que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político nacional deberán obtener su registro ante el Instituto 
Federal Electoral. En ese contexto, como las asociaciones civiles que 
están en vías de obtener su registro como partido político, pueden 
afectar los derechos de sus agremiados, debe estimarse procedente el 
juicio cuando se impugnen actos emitidos por aquellas, que vulneren  
el ejercicio del derecho de asociación en materia política, como la 
expulsión o suspensión de derechos de sus integrantes. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-957/2013.—Actora: Lydia Karen Chávez  
Saldaña.—Responsable: Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 
Movimiento Regeneración Nacional, en el Estado de Colima.—15  
de julio de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretarios: Arturo Espinosa Silis y Mauricio I. del Toro Huerta.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-912/2013 y acumulados.—Actores: Rosacruz 
Rodríguez Pizano y otros.—Responsable: Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de Movimiento Regeneración Nacional.—21  
de agosto de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: Manuel 
González Oropeza.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretaria: Heriberta Chávez Castellanos.
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Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-981/2013 y acumulado.—Actores: Ernesto Prieto 
Ortega y otro.—Responsable: Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia de Movimiento Regeneración Nacional.—21 de agosto 
de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretaria: Heriberta Chávez Castellanos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de octubre de 
dos mil trece, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 51/2013

LICITACIONES PÚBLICAS. ES IMPROCEDENTE SU IMPUGNACIÓN 
CUANDO NO TIENEN RELACIÓN DIRECTA E INMEDIATA CON UNA 
ELECCIÓN.—El artículo 41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que para garantizar los 
principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, se establece un sistema de medios de impugnación, en el 
que se encuentra el recurso de apelación. Conforme a los artículos 34,  
párrafo 1, inciso b), 40, 41, 42, 43 y 44, de la ley procesal electoral 
federal, y 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Tribunal Electoral conocerá del recurso de apelación interpuesto contra 
actos y resoluciones de los órganos centrales y desconcentrados del 
Instituto Federal Electoral y, los de la Contraloría General, como son las 
resoluciones recaídas a los recursos de revisión, la determinación e 
imposición de sanciones por la autoridad administrativa comicial, así 
como el informe que rindan la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores a la Comisión de Vigilancia y al Consejo General, en relación 
con las observaciones efectuadas por los partidos políticos a las listas 
nominales de electores, y la resolución emitida por el Órgano Técnico de 
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Fiscalización que ponga fin al procedimiento de liquidación, en concreto, 
todos los actos relacionados directa e inmediatamente con la materia 
electoral. En consecuencia, es improcedente el recurso de apelación 
que se interponga para dilucidar las controversias derivadas de los 
procedimientos de licitación efectuados por el Instituto Federal Electoral 
que no guarden esa relación puntualizada con la materia comicial, porque 
excede la tutela de la Sala Superior.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-62/2007.—Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—25 de julio de 2007.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: 
Enrique Aguirre Saldivar.

Recurso de apelación. SUP-RAP-135/2013.—Recurrentes: Morpho, 
Sociedad Anónima y otros.—Autoridades responsables: Contraloría 
General del Instituto Federal Electoral y otra.—18 de septiembre de 
2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Daniel Juan García Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-136/2013.—Recurrentes: Morpho, 
Sociedad Anónima y otros.—Autoridades responsables: Contraloría 
General del Instituto Federal Electoral y otra.—18 de septiembre de 
2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Rodrigo Quezada Goncen.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.  

Ju r i s p r u d e n c i a
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María Isabel Angulo Arredondo
vs.
Comisión Electoral Estatal del Partido 
Acción Nacional en Sinaloa

Jurisprudencia 43/2013

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. SU PROMOCIÓN 
OPORTUNA ANTE LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO.—De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 1, 
9, párrafos 1 y 3, 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se desprende que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación es la máxima autoridad en la materia y 
que, por regla general, los medios de impugnación deben presentarse por 
escrito ante la autoridad u órgano partidista señalado como responsable, 
en el plazo establecido por la ley. En ese tenor, a fin de maximizar el 
derecho de pleno acceso a la justicia, cuando por circunstancias 
particulares del caso concreto, algún medio de impugnación electoral 
no se presente ante la autoridad u órgano responsable de la emisión de 
la resolución o acto reclamado, sino directamente ante cualquiera de las  
Salas del Tribunal Electoral, debe estimarse que la demanda se promueve 
en forma, debido a que se recibe por el órgano jurisdiccional a quien 
compete conocer y resolver el medio de impugnación, porque constituye 
una unidad jurisdiccional.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-11/2012.—Actora: María Isabel Angulo 
Arredondo.—Responsable: Comisión Electoral Estatal del Partido 
Acción Nacional en Sinaloa.—25 de enero de 2012.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Gustavo César Pale Beristain.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1800/2012.—Actor: Teodoro Ixtlapale Caporal.—
Autoridad responsable: H. Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, 
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Puebla.—12 de septiembre de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Gustavo César Pale Beristain.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-19/2013.—Actores: Manuel Iván 
Verdugo Hernández y otro.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, 
Jalisco.—1 de mayo de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: José 
Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Fernando Ramírez Barrios.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación
vs.
Sala Regional correspondiente 
a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, 
Veracruz, del mismo tribunal

Jurisprudencia 9/2013

PLAZO. PARA LA INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL EN CONTRA DE ACTOS EMITIDOS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA ELEGIR AUTORIDADES MUNICIPALES A 
TRAVÉS DEL VOTO POPULAR, DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y 
HORAS COMO HÁBILES, POR TRATARSE DE PROCESOS ELECTORALES.—
De lo dispuesto en los artículos 39; 41, párrafos primero y segundo, Base 
V; 99 y 116, párrafos primero y segundo, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, párrafo 1;  
3, párrafo 1, incisos a) y b) y párrafo 2, inciso d); 6, párrafo 1 así como 7, 
párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se obtiene que con el objeto de garantizar el cabal 
cumplimiento a los principios de certeza y definitividad en materia 
electoral, el legislador estableció que en el plazo previsto para la 
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impugnación de actos y resoluciones vinculados con el desarrollo de un 
proceso electoral, todos los días y horas se consideran hábiles; de ahí 
que si la renovación periódica de autoridades municipales se da a través 
de un proceso electoral, en virtud de que se lleva a cabo por medio del 
ejercicio del voto ciudadano, deben contabilizarse todos los días y horas, 
para la promoción de los medios de impugnación, máxime cuando entre 
la jornada electoral y la toma de protesta del cargo, debe agotarse, en su 
integridad, la cadena impugnativa. De esta forma, los asuntos sometidos 
al escrutinio jurisdiccional se resolverán dentro de las correspondientes 
etapas de esos procesos comiciales, previo a que queden clausurados. 
Con lo que se dota de plena efectividad a los principios rectores de la 
materia, de definitividad y certeza.

Quinta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-2/2013.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.—24 de julio de 2013.—Unanimidad de cuatro 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Héctor 
Daniel García Figueroa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticuatro de julio de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de cuatro votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación
vs.
Sala Regional correspondiente 
a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede 
en Monterrey, Nuevo León

Jurisprudencia 32/2013

PLAZO PARA PROMOVER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. CÓMPUTO 
CUANDO SE PROMUEVE CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
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HA SIDO OBJETO DE ACLARACIÓN.—De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1°, segundo párrafo; 14, párrafo tercero, 16 y 17, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
consonancia con los artículos 25, párrafo 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 14, numeral 1) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, se obtiene que con el objeto de garantizar 
la vigencia eficaz de los principios constitucionales de certeza, legalidad, 
seguridad jurídica y un acceso integral a una tutela judicial efectiva 
a favor de los justiciables, se considera que el cómputo del plazo  
para controvertir una sentencia a la que haya recaído una aclaración, 
iniciará a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación 
respectiva. Lo anterior, tomando en consideración, a) que entre las 
características que revisten las sentencias emitidas por los tribunales se 
encuentra su indivisibilidad, en el sentido que constituye una unidad lógica 
jurídica; y b) que la aclaración de sentencia es la institución procesal 
cuyo objeto principal radica en resolver una posible contradicción, 
ambigüedad, oscuridad, omisión o errores simples de redacción de una 
sentencia, pero que no modifica, altera o varía su alcance y sentido; y 
por tanto, forma parte integrante de la decisión principal.

Quinta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-4/2013.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, 
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—4 
de septiembre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretarios: Julio Antonio Saucedo Ramírez y 
Edson Alfonso Aguilar Curiel.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación
vs.
Sala Regional correspondiente 
a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede
 en Monterrey, Nuevo León

Jurisprudencia 33/2013

PLAZO PARA PROMOVER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. CÓMPUTO, 
DEBERÁ REALIZARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA FE DE 
ERRATAS DE LA RESOLUCIÓN CONTROVERTIDA.—De lo previsto en 
los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 9, párrafo 1, inciso d) y 12, párrafo 1, inciso b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
colige que los actos sujetos a controversia no sólo pueden ser aquéllos 
emanados de las autoridades jurisdiccionales, sino que también los que  
provengan de las autoridades administrativas electorales y de los 
órganos internos de los partidos políticos. En ese sentido y atendiendo 
que los actos emanados de estas responsables son susceptibles de ser 
modificados, por inconsistencias en su contenido, mediante la emisión 
de una fe de erratas, el plazo para la interposición de un medio de 
impugnación deberá computarse a partir de la notificación o del momento 
en que se tenga conocimiento de la resolución modificada. Lo anterior, en  
primer término, debido a que dicho acto originario no puede surtir 
efectos de forma completa si no se comunica la mencionada enmienda, 
atendiendo a los principios de certeza y seguridad jurídica a fin de 
otorgar el acceso pleno a la justicia; y, en segundo momento, debido a 
que las características de la citada fe de erratas son similares a las de 
una aclaración de sentencia.

Quinta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-4/2013.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, 
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—4 
de septiembre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel 
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González Oropeza.—Secretarios: Julio Antonio Saucedo Ramírez y 
Edson Alfonso Aguilar Curiel.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido Verde Ecologista de México
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 21/2013

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.—El artículo 20,  
apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, reconoce 
expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el 
derecho comunitario por los artículos 14, apartado 2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el 
Estado Mexicano, en términos del artículo 133 de la Constitución federal, 
como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de 
imponer a quienes se les sigue un procedimiento administrativo electoral 
sancionador, consecuencias previstas para una infracción, cuando no 
exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, motivo  
por el cual, se erige como principio esencial de todo Estado democrático, 
en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos 
fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido 
proceso. En atención a los fines que persigue el derecho sancionador 
electoral, consistentes en establecer un sistema punitivo para inhibir 
conductas que vulneren los principios rectores en la materia, como 
la legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es 
incuestionable que el derecho constitucional de presunción de inocencia 
ha de orientar su instrumentación, en la medida que los procedimientos 
que se instauran para tal efecto, pueden concluir con la imposición de 
sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los gobernados.
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Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-71/2008.—Recurrente: Partido Verde 
Ecologista de México.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—2 de julio de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fabricio 
Fabio Villegas Estudillo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1245/2010.—Actora: María del Rosario Espejel 
Hernández.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de  
la Revolución Democrática.—24 de diciembre de 2010.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: Maribel 
Olvera Acevedo.

Recurso de apelación.  SUP-RAP-517/2011.—Recurrente: Partido 
Acción Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—21 de diciembre de 2011.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Juan 
Marcos Dávila Rangel.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido Revolucionario Institucional 
y otra  
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral 

Jurisprudencia 36/2013

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE EMPLAZAR A TODO 
SERVIDOR PÚBLICO DENUNCIADO.—De conformidad con los artículos 
341, párrafo 1, inciso f), 347, párrafo 1 y 368, párrafo 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el Secretario 
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Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en el trámite del procedimiento 
especial sancionador, debe emplazar a todo servidor público denunciado, 
a quien se atribuye una conducta antijurídica, con independencia de que 
esté facultado a comparecer personalmente o mediante representante, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Esto, porque 
no es atribución del Secretario Ejecutivo determinar a quién emplaza, 
toda vez que la omisión podría implicar absolver de responsabilidad  
al denunciado.

Quinta Época:

Recursos de apelación. SUP-RAP-74/2010 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otra.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de julio de 2010.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña, Rubén Jesús Lara Patrón, Jorge 
Enrique Mata Gómez y José Eduardo Vargas Aguilar. 

Recursos de apelación. SUP-RAP-117/2010 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 
2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Berenice García 
Huante, Karla María Macías Lovera y Juan Carlos Silva Adaya.

Recursos de apelación. SUP-RAP-455/2011 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de septiembre de 
2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretarios: Francisco Javier Villegas Cruz y Rodrigo Quezada Goncen.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido Revolucionario Institucional 
y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 22/2013

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.—De la interpretación 
de los artículos 358, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que si bien, en 
principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera 
preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes 
aportar las pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición 
no limita a la autoridad administrativa electoral para que, conforme al 
ejercicio de la facultad conferida por las normas constitucionales y 
legales en la materia, ordene el desahogo de las pruebas de inspección 
o pericial que estime necesarias para su resolución, siempre y cuando 
la violación reclamada lo amerite, los plazos así lo permitan y sean 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

Quinta Época:

Recursos de apelación. SUP-RAP-49/2010 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio de 2010.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Héctor Rivera Estrada, Carlos Báez Silva y Hugo Abelardo 
Herrera Sámano.

Recursos de apelación. SUP-RAP-78/2010 y acumulado.—Recurrentes: 
Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y otra.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de 
julio de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-77/2012.—Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
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del Instituto Federal Electoral.—28 de marzo de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretaria: Aurora 
Rojas Bonilla.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral 

Jurisprudencia 41/2013

PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN. EN ELECCIONES 
FEDERALES, PUEDE CONTENER MENSAJES DE CAMPAÑAS DE 
DIPUTADOS, SENADORES Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
INDISTINTAMENTE.—De la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos  6, 41, apartados A y B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 49, 56, 59, 60, 61 y 63 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que los partidos 
políticos tienen derecho al uso de los medios de comunicación social 
y a decidir libremente la asignación por tipo de campaña federal de 
los mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, debiendo 
destinar, al menos, un treinta por ciento de los mismos a la campaña de  
uno de los poderes federales, considerando a las de senadores y 
diputados como una misma; y que el contenido de la propaganda electoral 
que difundan los institutos políticos tiene, entre otras, la restricción de 
respetar la vida privada de las personas; no denigrar a las instituciones 
y a los partidos y no emplear símbolos religiosos. En ese contexto, los 
mensajes transmitidos por un mismo partido político para una campaña 
federal, pueden hacer referencia, indistintamente, a los candidatos a  
diputados, senadores o presidente de la República y abordar otros 
aspectos propios del debate político, a través de los cuales se expresen 
sus propuestas políticas sobre temas de interés público, pues ello no 
encuadra en ninguna de las referidas restricciones constitucionales  
y legales.
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Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-254/2012.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—20 de junio de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Sergio 
Dávila Calderón.

Recurso de apelación. SUP-RAP-291/2012.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—20 de junio de 2012.—Mayoría de seis 
votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Salvador Andrés González Bárcena.

Recurso de apelación. SUP-RAP-332/2012.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—29 de junio de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido del Trabajo 
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral 

Jurisprudencia 37/2013

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE 
DE ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE LA OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR LOS MENSAJES 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.—
De la interpretación sistemática de los artículos 41, base III, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 
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párrafo 1, inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley  
Federal de Radio y Televisión en Materia de Concesiones, Permisos 
y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se colige la 
obligación dirigida a todos los concesionarios y permisionarios de 
estaciones de radio y canales de televisión, de transmitir los mensajes 
de las autoridades electorales y los partidos políticos. En este contexto, 
el Instituto Federal Electoral está en aptitud de establecer, vía facultad 
reglamentaria, las modalidades de transmisión a ponderar; atribución 
normativa que no incluye regular criterios atinentes a dejar de difundir 
mensajes de las autoridades electorales y de los partidos políticos.

Quinta Época:

Recurso de apelación.  SUP-RAP-107/2009.—Recurrente: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—3 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.

Recursos de apelación. SUP-RAP-35/2011 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de mayo de 2011.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretarios: Berenice García Huante, Alejandra Díaz García, Enrique 
Aguirre Saldivar  y Arturo Espinosa Silis.

Recursos de apelación.  SUP-RAP-535/2011 y acumulados.—
Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—12 de 
diciembre de 2011.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretarios: Ernesto Camacho Ochoa, 
Clicerio Coello Garcés, Sergio Dávila Calderón y Aurora Rojas Bonilla.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de México

Jurisprudencia 23/2013

RECURSO DE APELACIÓN. EL PLAZO PARA VERIFICAR LOS REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD NO PUEDE SER MAYOR AL PREVISTO PARA 
RESOLVERLO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 17, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
300, fracción III y 337, párrafo segundo del Código Electoral del Estado de 
México, se advierte que el recurso de apelación debe resolverse dentro 
de los seis días posteriores a su admisión, sin que esté previsto un plazo 
para que la autoridad jurisdiccional resuelva sobre el cumplimiento de 
los requisitos de procedibilidad; sin embargo, no existe razón alguna 
para que la verificación respectiva se haga en un lapso mayor al 
antes mencionado; por tanto, con la finalidad de evitar un estado de 
incertidumbre jurídica, por la demora en la admisión de la demanda, 
congruente con los principios de concentración procesal y de impartición 
de justicia pronta y expedita, resulta conforme a Derecho concluir que el 
plazo para emitir tal determinación debe ser breve y no mayor al previsto 
para la resolución del recurso de apelación, lo cual garantiza el acceso 
efectivo a la justicia.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-417/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral del Estado de México.—16 de diciembre de 2010.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-419/2010.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Estado de México.—16 de diciembre de 2010.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Francisco 
Javier Villegas Cruz.
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Juicio de revisión constitucional electoral.  SUP-JRC-9/2012.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán.—1 de febrero de 2012.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretaria: Elidé Cervera Rivero.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
en la Quinta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Toluca, 
Estado de México

Jurisprudencia 28/2013

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 1°, 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 61 y 62 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se advierte que los derechos humanos 
establecidos en la norma fundamental y en los tratados internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano, se deben interpretar en forma 
complementaria, otorgando en todo momento a las personas la protección 
más amplia, bajo el principio pro homine o pro persona; que todas las 
autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen el deber jurídico de 
garantizarlos y que el recurso de reconsideración procede, entre otros 
supuestos, cuando las Salas Regionales del Tribunal Electoral inapliquen 
normas en la materia por estimarlas contrarias a la Constitución. En 
este contexto, el control jurisdiccional de convencionalidad tratándose 
de derechos humanos, entraña el de constitucionalidad de la norma de 
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que se trate, por lo que se actualiza el supuesto de procedibilidad del 
recurso de reconsideración.

Quinta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-163/2012.—Recurrente: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de 
México.—3 de septiembre de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Pedro Bautista Martínez.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-249/2012.—Recurrente: Faviola  
Jacqueline Martínez Martínez.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Guadalajara, Jalisco.—31 de octubre de 2012.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Víctor Manuel Zorrilla Ruiz, 
José Eduardo Vargas Aguilar y Lucía Garza Jiménez.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-264/2012.—Recurrente: Partido 
del Trabajo.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de 
México.—19 de diciembre de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: José Eduardo Vargas 
Aguilar y Adriana Fernández Martínez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral 
del Estado de México

Jurisprudencia 52/2013

REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS 
ELECTORALES ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y SIMILARES).—La delimitación de la geografía electoral y su 
modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso en razón de que  
dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de 
“preparación de la elección”, sino que además implica la realización  
de diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas 
que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un proceso electoral 
local, y además de que la redistritación impactaría en la cartografía 
electoral, cuya unidad básica es la sección, por lo que cualquier 
modificación en esta área altera el padrón electoral, y en consecuencia 
las listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia derivada 
tanto del conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como del 
conocimiento obtenido de la regulación que de esta tarea contienen otras 
legislaciones aplicables en nuestro país, los trabajos de redistritación se 
deberán realizar entre dos procesos electorales ordinarios.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-012/2000.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—
Secretario: Miguel Reyes Lacroix Macosay.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—
Actores: Partidos de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo.—20 de 
junio de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: 
Convergencia.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del 
Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—7 de septiembre de 2011.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Arturo García Jiménez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.  

Francisco Javier Rosas Rosas y otro
vs.
Presidente Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de San Martín Hidalgo, 
Jalisco y otros

Jurisprudencia 16/2013

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. LAS SANCIONES IMPUESTAS 
EN ESOS PROCEDIMIENTOS, NO SON DE NATURALEZA ELECTORAL.—
De la interpretación sistemática de los artículos 41, párrafo segundo, 
base sexta, 99 y 108 a 114 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que existe un sistema de medios de 
impugnación para garantizar la constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones de naturaleza electoral y que se prevén diversos 
ámbitos de responsabilidad de los servidores públicos, entre los cuales se 
encuentra la responsabilidad administrativa por los actos u omisiones que  
afecten el desempeño del cargo. En ese contexto, las sanciones 
administrativas por responsabilidad en el desempeño de las funciones, 
no son de carácter electoral, por lo que no pueden ser controvertidas a 
través de los medios de impugnación en la materia.

Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-142/2012 y acumulado.—Actores: Francisco 
Javier Rosas Rosas y otro.—Autoridades responsables: Presidente 
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Municipal del Ayuntamiento Constitucional de San Martín Hidalgo, 
Jalisco y otros.—28 de marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Omar Espinoza 
Hoyo y Eleael Acevedo Velázquez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1826/2012.—Actora: Juana Ceballos Guzmán.—
Autoridades responsables: Presidente Municipal del Municipio de San 
Martín de Hidalgo, en el Estado de Jalisco y otras.—26 de septiembre 
de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Secretarios: Rodrigo Escobar Garduño y Sergio 
Dávila Calderón.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-869/2013.—Actor: Héctor Aguilar Alvarado.—
Autoridades responsables: Contraloría General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y otra.—1 de mayo de 
2013.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Genaro Escobar Ambriz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de agosto de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Mary Telma Guajardo Villarreal
vs.
Comisión Nacional de Garantías  
del Partido de la Revolución 
Democrática

Jurisprudencia 29/2013

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
ALTERNANCIA DE GÉNEROS PARA CONFORMAR LAS LISTAS DE 
CANDIDATOS.—De la interpretación gramatical y sistemática de los 
artículos 4, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4, párrafo 1, 38, párrafo 1, inciso s), 78, párrafo 1,  
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inciso a), fracción V, 218, párrafo 3 y 219 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 6, 17, párrafo primero, y 
36, fracciones III y IV de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres  
y Hombres; 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
2 y 7, inciso b) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, se colige que la regla de alternancia 
para ordenar las candidaturas de representación proporcional prevista en  
el artículo 220, párrafo 1, in fine del código electoral federal consiste  
en colocar en forma sucesiva una mujer seguida de un hombre, o 
viceversa, en cada segmento de cinco candidaturas hasta agotar dicho 
número, de modo tal que el mismo género no se encuentre en dos 
lugares consecutivos del segmento respectivo. La finalidad de esta regla 
es el equilibrio entre los candidatos por el principio de representación 
proporcional y lograr la participación política efectiva en el Congreso 
de la Unión de hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial, 
real y efectiva, con el objetivo de mejorar la calidad de la representación 
política y de eliminar los obstáculos que impiden el pleno desarrollo 
de las personas y su efectiva participación en la vida política. De este 
modo, dicha regla permite a los partidos políticos cumplir con el deber 
de promover la igualdad de oportunidades, garantizar la paridad de 
género en la vida política del país y desarrollar el liderazgo político de las 
mujeres a través de postulaciones a cargos de elección popular, puesto 
que incrementa la posibilidad de que los representantes electos a través 
de ese sistema electoral sean de ambos géneros.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-461/2009.—Actora: Mary Telma Guajardo 
Villarreal.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido 
de la Revolución Democrática.—6 de mayo de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Carlos 
A. Ferrer Silva y Karla María Macías Lovera.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-471/2009.—Actor: José Gilberto Temoltzin 
Martínez.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—27 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
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María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, 
Mauricio Huesca Rodríguez y Armando González Martínez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-681/2012.—Actora: Margarita García García.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de mayo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Clicerio Coello Garcés.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de agosto 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Claudia Angélica Guerrero y otros
vs.
Vocal del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, en el Estado 
de San Luis Potosí

Jurisprudencia 44/2013

SECCIÓN ELECTORAL. LA CORRECTA REFERENCIA GEOGRÁFICA, 
DELIMITADA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, GARANTIZA LA 
REPRESENTACIÓN CIUDADANA.—De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 2, 34, 35, 39, 40, 41, párrafo segundo, base III, 52, 
53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo 
2, 104, 105, párrafo 2, 107, párrafo 1, 128, párrafo 1, incisos i) y j), 177, 178, 
191 y 264, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que la corrección efectuada por el Instituto 
Federal Electoral, de la referencia geográfica de una sección electoral, 
permite que los electores voten donde realmente les corresponde ejercer 
ese derecho y, con ello, se garantiza la representación ciudadana en la 
integración de los poderes públicos elegidos por el sufragio. Lo anterior 
es así, ya que la finalidad de la prerrogativa de los ciudadanos de votar, 
implica la elección de servidores públicos que estén en aptitud de 
representarlos en el lugar al que corresponde su domicilio. 
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Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-510/2009 y acumulados.—Actores: Claudia 
Angélica Guerrero y otros.—Autoridad responsable: Vocal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, en el Estado de San Luis Potosí.—26 de junio de 2009.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez.

Juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-81/2012 
y acumulado.—Actores: Partido de la Revolución Democrática y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México.—30 de mayo de 2012.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos 
Daza y Cuitláhuac Villegas Solís.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3152/2012 y acumulados.—Actores: Erika Silva 
Morales y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo.—30 de enero de 2013.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: 
Alejandro Santos Contreras.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Fernando Moreno Flores 
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 38/2013

SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS 
CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
ELECTORAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 41 y 134, 
párrafos octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se colige que, a fin de respetar los principios de 
imparcialidad en la disposición de recursos públicos y el de equidad 
en la contienda, que rigen los procesos comiciales, se establece la 
prohibición a los servidores públicos de desviar recursos que están 
bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, con la 
finalidad de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. 
Con los referidos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la 
función pública, las actividades que les son encomendadas, tampoco 
impedir que participen en actos que deban realizar en ejercicio de sus 
atribuciones; en ese contexto, la intervención de servidores públicos en 
actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes al cargo, no 
vulnera los referidos principios, si no difunden mensajes, que impliquen su 
pretensión a ocupar un cargo de elección popular, la intención de obtener 
el voto, de favorecer o perjudicar a un partido político o candidato, o de 
alguna manera, los vincule a los procesos electorales.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-69/2009.—Recurrente: Fernando 
Moreno Flores.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—1 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.

Recurso de apelación. SUP-RAP-106/2009.—Recurrente: Alejandro 
Mora Benítez.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su 
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carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—27 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: José Alfredo  
García Solís.

Recursos de apelación. SUP-RAP-206/2012 y acumulados.—
Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y otra.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—27 de 
junio de 2012.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa, Flavio 
Galván Rivera y Manuel González Oropeza.—Secretarios: Enrique 
Aguirre Saldivar y Juan Manuel Sánchez Macías.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

José Gregorio Pedraza Longi
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro  
Federal de Electores por conducto  
de su Vocalía en la 06 Junta Distrital 
Ejecutiva en el Estado de Puebla

Jurisprudencia 39/2013

SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 
CONSTITUCIONAL. SÓLO PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA 
LIBERTAD.—De la interpretación sistemática de los artículos 14, 16, 19, 
21, 102 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, párrafo 2 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y  
Políticos; 11, párrafo 1 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos; 26 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre; 7, párrafo 5, y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se desprende que la suspensión de los derechos 
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o prerrogativas del ciudadano por estar sujeto a un proceso criminal 
por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del 
auto de formal prisión no es absoluta ni categórica, ya que, las citadas 
disposiciones establecen las bases para admitir que, aun cuando el 
ciudadano haya sido sujeto a proceso penal, al habérsele otorgado la 
libertad caucional y materialmente no se le hubiere recluido a prisión, no 
hay razones válidas para justificar la suspensión de sus derechos político-
electorales; pues resulta innegable que, salvo la limitación referida, al 
no haberse privado la libertad personal del sujeto y al operar en su favor 
la presunción de inocencia, debe continuar con el uso y goce de sus 
derechos. Por lo anterior, congruentes con la presunción de inocencia 
reconocida en la Constitución Federal como derecho fundamental  
y recogida en los citados instrumentos internacionales, aprobados y 
ratificados en términos del artículo 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la suspensión de derechos consistente 
en la restricción particular y transitoria del ejercicio de los derechos del 
ciudadano relativos a la participación política, debe basarse en criterios 
objetivos y razonables. Por tanto, tal situación resulta suficiente para 
considerar que, mientras no se le prive de la libertad y, por ende, se le 
impida el ejercicio de sus derechos y prerrogativas constitucionales, 
tampoco hay razones que justifiquen la suspensión o merma en el derecho 
político-electoral de votar del ciudadano.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-85/2007.—Actor: José Gregorio Pedraza Longi.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores por conducto de su Vocalía en la 06 Junta Distrital Ejecutiva 
en el Estado de Puebla.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge 
Sánchez Cordero Grossmann.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-2045/2007.—Actor: Juan Ignacio García 
Zalvidea.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto de 
su Vocalía en la  Junta Distrital Ejecutiva 03 en el Estado de Quintana 
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Roo.—29 de noviembre de 2007.—Mayoría de seis votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Carlos Ortiz Martínez. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-98/2010.—Actor: Martín Orozco Sandoval.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
del Estado de Aguascalientes.—13 de mayo de 2010.—Mayoría de 
cinco votos.—Engrose: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Jorge Enrique Mata Gómez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Cristina Leticia Arvizu Reina
vs.
Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución 
Democrática y otra

Tesis XXXIV/2013

ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. DEBE PREVALECER ANTE 
LA AUSENCIA DE PLAZO PARA RESOLVER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
INTRAPARTIDARIO.—El derecho a la tutela judicial efectiva reconocido 
a todo gobernado en los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, exige que los juicios y medios de impugnación se 
tramiten y resuelvan dentro de los plazos establecidos por la norma 
aplicable, en cumplimiento al mandato de que la impartición de justicia 
se lleve a cabo de manera completa, pronta y expedita; empero, si en 
la normatividad interna de un ente político, se omite regular el tiempo 
para resolver las controversias suscitadas al interior del instituto político, 
ello no releva a la autoridad intrapartidaria de cumplir el imperativo de 
la tutela judicial y decidir las pretensiones de las partes, en un plazo 
razonable para alcanzar la protección del derecho dilucidado en el caso  
particular, a partir de considerar la complejidad y urgencia del asunto, 
la actividad procesal de las partes para que el órgano resolutor no 
incurra en dilaciones excesivas para decidir la controversia; de ese 
modo, las particularidades de cada asunto, serán las que determinen la 
razonabilidad del plazo en que deba resolverse, cuando no se encuentre 
previsto en la norma intrapartidaria.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1070/2013.—Actora: Cristina Leticia Arvizu 
Reina.—Órganos responsables: Comisión Nacional de Garantías del 
Partido de la Revolución Democrática y otra.—9 de octubre de 2013.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Daniel Juan García Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Felipe Bernardo Quintanar González 
y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXX/2013

ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y 
OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN.—De la interpretación sistemática 
y funcional de lo establecido en los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
párrafo  1, y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 
y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero, y 5, 
fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
así como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sustentados en la Opinión Consultiva OC-4/84, y al resolver 
los casos Castañeda Gutman Vs. México; y De las Niñas Yean y Bosico 
Vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas 
constituyen una medida compensatoria para situaciones en desventaja, 
que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica 
y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus 
derechos, y con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en 
el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la 
mayoría de los sectores sociales. Este tipo de acciones se caracteriza por 
ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración se encuentra 
condicionada al fin que se proponen; proporcional, al exigírseles un 
equilibrio entre las medidas que se implementan con la acción y los 
resultados por conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad 
a la que pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya que 
deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación 
de injusticia para un sector determinado.

Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1080/2013 y acumulados.—Actores: Felipe 
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Bernardo Quintanar González y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de octubre de 
2013.—Mayoría de seis votos.—Engrose: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Alfredo 
García Solís y Enrique Figueroa Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que 
antecede. 

Partido de la Revolución Democrática 
y otros 
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral 

Tesis XIV/2013

BOLETAS ELECTORALES. CONSTITUCIONALIDAD DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE CONTEMPLA SU 
DESTRUCCIÓN.—De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 281, apartado 2 y 302 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que 
es obligación del Estado difundir y garantizar la información pública 
y de interés general; que toda persona tiene derecho a acceder a la 
misma; que los Consejos Distritales conservarán la documentación 
de los cómputos distritales y que, concluido el proceso electoral, 
procederán a la destrucción de las boletas electorales. En ese contexto, 
es constitucional y convencional, el artículo 302, párrafo segundo, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos  Electorales, que 
ordena al Instituto Federal Electoral destruir las boletas electorales una 
vez concluido el proceso electoral, pues la información que contienen 
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queda asentada en las actas de escrutinio y cómputo respectivas, por 
lo cual no se vulnera el derecho de acceso a la información, ya que 
con las referidas actas, los ciudadanos están en aptitud de conocer 
los resultados electorales, garantizándose con ello el referido derecho 
fundamental.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-480/2012.—Actores: Partido de la 
Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—9 de noviembre de 2012.—
Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la 
tesis que antecede. 

Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz
vs.
Tribunal de Justicia Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Baja California

Tesis XXXI/2013

BOLETAS ELECTORALES. DEBEN CONTENER UN RECUADRO PARA 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS.—En términos de lo previsto en los 
artículos 35, fracción I, 36, fracción III, 41, 115, fracción I, primero y 
segundo párrafos, y 116, párrafo segundo, fracción I, primero y segundo 
párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el derecho al sufragio libre se traduce en la correspondiente 
obligación de las autoridades de generar las condiciones para que la 
expresión de la voluntad pueda darse de manera abierta y no restringida 
a las opciones formalmente registradas por la autoridad competente, 
de manera que el señalado derecho, además de constituir una premisa 
esencial dirigida a permitir al electorado expresar su voluntad en las 
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urnas, lleva aparejada la correspondiente obligación de las autoridades 
encargadas de organizar los comicios, de realizar todos los actos 
necesarios, a fin de instrumentar las condiciones para el ejercicio pleno 
del derecho, por lo cual se encuentran vinculadas a incluir en las boletas 
electorales un recuadro o espacio para candidatos no registrados, con 
independencia de que en la normativa local no exista disposición de 
rango legal dirigida a posibilitar a los ciudadanos a emitir su sufragio 
por alternativas no registradas.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-887/2013.—Actor: Mario Antonio Hurtado de 
Mendoza Batiz.—Autoridad responsable: Tribunal de Justicia Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.—8 de mayo de 
2013.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Raúl 
Zeuz Ávila Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que 
antecede. 

Partido Verde Ecologista de México
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XIX/2013

BOLETAS ELECTORALES. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE 
INFORMAR Y ORIENTAR A LOS CIUDADANOS SOBRE SU CONTENIDO 
Y MODALIDADES.—De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 35, fracción I, 36, fracción III, 41, párrafo segundo, base V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 104, 105, 132, 
252, 265, 276 y 277 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se colige que el Instituto Federal Electoral tiene entre sus 
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funciones llevar a cabo actividades de capacitación, educación cívica y 
promoción del voto y, para ello, debe orientar a los ciudadanos en el ejercicio 
de sus derechos y cumplimiento de obligaciones político-electorales.  
En ese contexto, el Instituto Federal Electoral debe realizar los actos 
necesarios para difundir el contenido y modalidades de las boletas 
electorales, así como informar y orientar a los ciudadanos en relación con las  
diversas formas de expresar el sufragio, a efecto de que cuenten con 
los elementos suficientes para expresar en forma clara y adecuada, su 
voluntad y propiciar así la emisión de votos válidos.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-229/2012.—Recurrente: Partido Verde 
Ecologista de México.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—30 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Esteban 
Manuel Chapital Romo y Martín Juárez Mora.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Miguel Ángel Osorio Chong
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXIV/2013

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 14, 16, 17 y 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de la jurisprudencia con rubro CADUCIDAD. 
OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte 
la existencia de los principios de legalidad, debido proceso, seguridad 
jurídica y acceso a la justicia, los cuales rigen todos los procedimientos 
seguidos en forma de juicio; que la Sala Superior ha adoptado 
determinados criterios que acotan la forma y temporalidad en la  
que debe ejercerse la facultad sancionadora del Instituto Federal 
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Electoral en el marco del procedimiento especial sancionador. En ese 
sentido, se advierte que la observancia de las referidas directrices 
constitucionales se trata de una cuestión que constituye una regla del 
debido proceso y en esa medida es de orden público. Por tal razón, tanto 
la autoridad administrativa como la jurisdiccional competente, tienen la 
obligación de analizar de oficio la configuración de la caducidad, figura 
mediante la cual se extingue la facultad normativa para sancionar a los  
posibles infractores, aún en aquellos casos en los que las partes no 
lo soliciten como motivo de inconformidad, pues ello constituye un 
elemento que otorga certeza y seguridad a los gobernados.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-139/2012.—Recurrente: Miguel Ángel 
Osorio Chong.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—10 de abril de 2013.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Arturo Castillo Loza.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Freyda Marybel Villegas Canche y otra
vs.
Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal 
del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con sede 
en Xalapa, Veracruz

Tesis XX/2013

CANDIDATO EXTERNO. EL REQUISITO DE CELEBRAR UN COMPROMISO 
POLÍTICO CON EL PARTIDO POLÍTICO, PARA ASPIRAR A SER POSTULADO, 
NO REQUIERE SU APROBACIÓN (NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA).—De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 35, fracción II, y 41, párrafo segundo, base I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 283, inciso c),  
del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, se colige que 
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el principio de auto-organización y autodeterminación de los partidos 
políticos implica el derecho de definir la forma de gobierno y organización 
que consideren adecuada, conforme a su ideología e intereses políticos, 
incluidos los mecanismos que estimen más apropiados para la selección 
de sus candidatos a cargos de elección popular, y que dentro de los 
requisitos que deben cumplir los aspirantes a candidatos externos 
se encuentra el de suscribir un compromiso político público con la 
dirección nacional o estatal del partido político, según corresponda. En 
ese contexto, para tener por cumplido dicho requisito no es necesaria 
la aprobación del compromiso correspondiente por algún órgano 
directivo, dado que esta exigencia no se encuentra en la norma que el 
propio instituto político estableció, para regir sus procesos de selección 
y no puede entenderse como una solemnidad implícita, debido a que 
constituiría una limitante al aspirante en su postulación, adicional a las 
previstas en el estatuto.

Quinta Época:

Recurso de reconsideración. sup-rec-24/2013.—Recurrentes: Freyda 
Marybel Villegas Canche y otra.—Autoridad responsable: Sala Regional 
de la Tercera Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con sede en Xalapa, Veracruz.—15 de mayo de 
2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Ernesto Camacho Ochoa y Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Partido de la Revolución Democrática 
y otros
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
de Quintana Roo

Tesis XXV/2013

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. ES PROPORCIONAL Y RAZONABLE 
EXIGIR A LOS ASPIRANTES A DIPUTADOS EL DOS POR CIENTO DE 
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APOYO EN LA DEMARCACIÓN PARA SU REGISTRO (LEGISLACIÓN DE 
QUINTANA ROO).—De la interpretación sistemática de los artículos 35, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 134, fracción III, de la Ley Electoral de Quintana Roo, se desprende que 
los ciudadanos que quieran ocupar el cargo de diputado en la entidad, 
deben cumplir con un parámetro mínimo de apoyo ciudadano. Lo anterior, 
en virtud de que el ejercicio de dicho derecho se encuentra sujeto a la 
libre configuración legislativa de la entidad, con la condición de que no  
sea desproporcional e irrazonable. Al respecto, la exigencia de que los 
candidatos registrados obtengan, en su respectiva demarcación, el 
respaldo de por lo menos el dos por ciento de ciudadanos registrados 
en el padrón electoral, es proporcional y razonable, por las siguientes 
razones: a) dicho porcentaje se exige únicamente en el distrito electoral 
en el que se desee participar; b) los candidatos independientes manejan 
recursos públicos; c) el mínimo requerido va encaminado a la obtención 
del triunfo; y, d) la Constitución Federal no hace referencia a parámetro 
alguno para el registro de candidatos.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-39/2013 
y acumulado.—Actores: Partido de la Revolución Democrática y  
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo.—22 de abril de 2013.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Fernando Ramírez Barrios, Ángel 
Eduardo Zarazúa Alvizar, Gustavo César Pale Beristain y José Eduardo  
Vargas Aguilar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
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Partido Acción Nacional
vs.
Sexagésima Primera Legislatura 
del Congreso del Estado de Tamaulipas

Tesis XXVI/2013

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER 
DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CONTRA 
LA OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA MATERIA.—De una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 
99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 184, 186, fracción III, inciso b), 189, fracción I, inciso 
d), 195 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
así como de los numerales 86 y 87, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
se advierte que para garantizar los principios de constitucionalidad y  
legalidad de los actos y resoluciones electorales se estableció un sistema de  
medios de impugnación; que el Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación es competente para conocer de las impugnaciones de 
actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes 
de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios 
o resolver las controversias que surjan durante los mismos; y que la 
distribución de competencias establecida por el legislador, para las 
Salas del Tribunal Electoral, con el objeto de conocer de los juicios de 
revisión constitucional electoral, dejó de prever expresamente a cuál 
corresponde resolver sobre las impugnaciones en las que se aduzca 
una omisión legislativa de un Congreso local para legislar en materia  
político-electoral. En ese sentido, a fin de dar eficacia al sistema integral de  
medios de impugnación en la materia, y en razón de que la competencia 
de las Salas Regionales en el juicio de revisión constitucional electoral 
está acotada por la ley, debe concluirse que la Sala Superior es la 
competente para conocer de aquellos juicios, cuando ello implique 
una inobservancia de los principios constitucionales que deben 
regir toda elección o cuando implique una conculcación a derechos  
político-electorales de los ciudadanos. 
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Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-122/2013.—
Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas.—2 de 
octubre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: José Eduardo Vargas Aguilar, Emilio 
Zacarías Gálvez y Fernando Ramírez Barrios. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Rosalva Durán Campos y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán

Tesis XXXV/2013

COMUNIDADES INDÍGENAS. ELEMENTOS QUE COMPONEN EL 
DERECHO DE AUTOGOBIERNO.—De la interpretación de los artículos 
2, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
apartado 2, inciso b), 4, apartado 1, 5, inciso b), y 8 del Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 4, 5 y 20 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, se desprende que las citadas comunidades tienen derecho 
a participar sin discriminación alguna, en la toma de decisiones en la 
vida política del Estado, a través de representantes electos por ellos 
de acuerdo con sus procedimientos. En este sentido, el derecho de 
autogobierno como manifestación concreta de la autonomía comprende: 
1) El reconocimiento, mantenimiento y defensa de la autonomía de los 
citados pueblos para elegir a sus autoridades o representantes acorde 
con sus usos y costumbres y respetando los derechos humanos de sus 
integrantes; 2) El ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 
a efecto de conservar y reforzar sus instituciones políticas y sociales; 3) 
La participación plena en la vida política del Estado, y 4) La intervención 
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efectiva en todas las decisiones que les afecten y que son tomadas por 
las instituciones estatales, como las consultas previas con los pueblos 
indígenas en relación con cualquier medida que pueda afectar a sus 
intereses. Así, el autogobierno de las comunidades indígenas constituye 
una prerrogativa fundamental, indisponible para las autoridades y, por 
tanto, invocable ante los órganos jurisdiccionales para su respeto efectivo 
a través del sistema de medios de impugnación en materia electoral.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-9167/2011.—Actores: Rosalva Durán Campos y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán.—2 de noviembre de 2011.—Mayoría de seis votos.—
Disidente: Flavio Galván Rivera.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1740/2012.—Actor: Bruno Plácido Valerio.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guerrero.—13 de marzo de 2013.—Mayoría de seis 
votos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar, Fernando 
Ramírez Barrios y Emilio Zacarías Gálvez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXXVI/2013

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS DENUNCIAS POR EL 
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INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS 
CARGOS DE CONSEJEROS LOCALES Y DISTRITALES.—De la interpretación 
gramatical, sistemática y funcional de los artículos 41, base III, párrafo 
segundo, apartado D, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2, 109, 139, párrafo 4, 149, párrafo 3 
(última frase), 150, párrafo 4, 347, párrafo 1, inciso f), 381, 388, párrafos 1 y 
7, y 391 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se colige que la Contraloría General del Instituto Federal Electoral, está  
facultada únicamente para recibir denuncias o quejas, investigar, fincar 
responsabilidades e imponer sanciones a los servidores públicos, 
siempre y cuando la irregularidad derive del desempeño de sus funciones 
y se relacione con los ingresos, egresos, manejo, custodia y aplicación 
de fondos y disposición de recursos. Por su parte, al Consejo General del  
citado instituto, como órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, le corresponde velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
guíen todas las actividades del citado ente público. De modo que el 
mencionado Consejo es el competente para conocer de las denuncias 
relacionadas con el incumplimiento de los requisitos legales para el 
desempeño de los cargos de consejeros locales y distritales, toda vez 
que atañe al acatamiento de disposiciones constitucionales y legales 
en el desempeño de las funciones de esos cargos, y no a aspectos de 
responsabilidad e imposición de sanciones derivadas del desempeño  
de sus funciones relacionadas con los ingresos, egresos, manejo, 
custodia y aplicación de fondos y disposición de recursos. 

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-184/2009.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—1 de julio de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Oscar 
Gregorio Herrera Perea y Ángel Javier Aldana Gómez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Partido Revolucionario Institucional 
vs.
Sexagésima Primera Legislatura 
del Congreso del Estado de Tabasco 

Tesis XV/2013

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
LA SOLICITUD DEL CONGRESO ESTATAL AL INSTITUTO ELECTORAL 
LOCAL PARA QUE LO CELEBRE, NO LO VINCULA  (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO).—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 41, base V, último párrafo y 116, fracción IV, inciso d), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, apartado 
C, de la Constitución Política del Estado de Tabasco y 29, último párrafo, 
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se colige que el Instituto 
Federal Electoral tiene la facultad de asumir la organización de procesos 
electorales locales mediante convenio que celebre con las autoridades 
competentes de las entidades federativas; que en el caso del Estado 
de Tabasco, es el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana el 
encargado de organizar las elecciones estatales, distritales y municipales 
y facultado para celebrar el convenio referido. En ese orden de ideas, 
la solicitud que formule el Congreso Local al instituto electoral de la 
entidad federativa para que suscriba un convenio de colaboración con 
el Instituto Federal Electoral, a fin de que se encargue de la organización 
de los comicios locales, no constituye un acto vinculante que afecte sus 
atribuciones, pues constitucional y legalmente es la autoridad que, de 
manera autónoma e independiente, está  facultada para decidir si celebra 
o no el referido convenio.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral.—SUP-JRC-68/2013.—
Actor: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 
Tabasco.—10 de julio de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—
Secretarios: José Eduardo Vargas Aguilar, Ángel Eduardo Zarazúa 
Alvizar y Adriana Fernández Martínez.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la 
tesis que antecede. 

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Monterrey, Nuevo León

Tesis XXI/2013

DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA 
POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA.—Conforme a los artículos 9, 
párrafos 1, inciso g), y 17, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los medios de defensa 
que se hagan valer, deben presentarse por escrito ante la autoridad 
responsable, quien bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato, 
dará aviso a la Sala competente de este órgano jurisdiccional, de su 
interposición. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a través del Acuerdo General 1/2013, de primero de abril de dos mil 
trece, ordenó la creación de cuentas de correo en las Salas Superior y 
Regionales, a efecto de que se reciban los avisos de interposición de los 
recursos legalmente previstos, en sustitución de la comunicación vía fax. 
De los considerandos III, IV y V, del ordenamiento normativo precisado, 
se obtiene que la finalidad de esos avisos, radica en que las autoridades 
jurisdiccionales tengan inmediato conocimiento de tal hecho, en aras  
de una modernización tecnológica. Bajo estas condiciones, la remisión de  
la imagen escaneada de una demanda a los correos destinados para 
los avisos de interposición de los medios de defensa, no libera al actor 
de presentar el escrito original que cumpla los requisitos que la ley 
establece, entre ellos, su firma autógrafa, porque la vía electrónica no 
se implementó para este fin. 
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Quinta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-75/2013.—Recurrente: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Monterrey, Nuevo León.—21 de agosto de 2013.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Laura 
Angélica Ramírez Hernández. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Organización “Democracia 
e Igualdad Veracruzana”
vs.
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave

Tesis XXVII/2013

DERECHO DE ASOCIACIÓN. LOS REQUISITOS PARA EJERCERLO DEBEN 
INTEPRETARSE CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN 
DE VERACRUZ).—De la interpretación sistemática y funcional de  
los artículos 1°, 9 y 35 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 25, fracción III y 26, fracción IV, del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz, se advierte que las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia; que los ciudadanos tienen 
derecho a asociarse, que una forma de hacerlo para tomar parte en los  
asuntos políticos del país es mediante la constitución y registro de 
una asociación política, y que para obtenerlos se exigen determinados 
requisitos. En ese contexto, se colige que a los ciudadanos que 
quieran constituir y registrar una asociación política les es aplicable 
la interpretación pro persona al ser la que otorga mayor garantía a su 
derecho de asociación. Por tanto, el requisito que establece el artículo 25,  
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fracción III, del Código Electoral del Estado, consistente en haber 
efectuado, como grupo u organización actividades políticas continuas 
cuando menos durante los dos últimos años, debe considerarse 
acreditado mediante la difusión de su propia ideología, así como por otro 
tipo de acciones de esa naturaleza. Lo anterior, dado que las referidas 
agrupaciones, pueden determinar la manera más oportuna y accesible 
para realizarlas, toda vez que, lo importante es que a lo largo del periodo 
referido los ciudadanos acrediten fehacientemente su intención de 
realizar este tipo de actividades y continuar llevándolas a cabo una 
vez otorgado el registro de asociación política estatal, es decir, que  
su desarrollo se efectue en forma constante, mediante el desenvolvimiento 
de una actuación central, tal como la difusión de su ideología, por lo que 
no deben sujetarse a temporalidades específicas. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-805/2013.—Actora: Organización “Democracia 
e Igualdad Veracruzana”.— Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.—3 de 
abril de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretarios: Fernando Ramírez Barrios, José Eduardo Vargas 
Aguilar y Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXII/2013

DERECHO DE RÉPLICA. NO LE CORRESPONDE RESTITUIR VIOLACIONES 
AL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 6, 41, párrafo segundo, base III, 

T e s i s

T
97Julio — Diciembre 2013



Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
19, párrafo 3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 11, 13, párrafo 2, inciso a) y 14 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, se desprende que la libertad de expresión, 
en el contexto del debate político, tiene entre otras limitaciones, que no 
se ataque a la moral, la vida privada y los derechos de terceros y que 
el derecho de réplica, rectificación o respuesta, procederá a favor de 
quien se considere afectado por informaciones inexactas o agraviantes, 
difundidas a través de algún medio de comunicación. En ese contexto, el 
hecho de que quien se considere afectado tenga el derecho de aclarar 
o rectificar información errónea y equivocada contenida en propaganda 
electoral, no puede ser usado por la autoridad como justificación 
para sostener la legalidad de las manifestaciones referidas, pues la 
existencia de tal derecho no implica la posibilidad de exceder los límites 
establecidos para la libertad de expresión. 

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-127/2013.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—21 de agosto de 2013.—Mayoría de cuatro votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Constancio 
Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban Penagos López.—
Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Héctor Álvarez Contreras
vs.
Comisión Electoral Estatal del Partido 
Acción Nacional en Jalisco y otra

Tesis XXXVII/2013

DIPUTADOS. NO PUEDEN SER SANCIONADOS POR LOS PARTIDOS, POR 
ACTOS EN EL DESEMPEÑO DEL CARGO (LEGISLACIÓN DE JALISCO).—

T
98 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



De lo previsto en los artículos 16 y 23 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, así como del 166 y 174, párrafo 2, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, se deriva que la inviolabilidad legislativa, 
protege la libre discusión y decisión parlamentarias en el ejercicio de 
competencias y funciones que le correspondan al legislador. Ahora 
bien, los partidos políticos en su ámbito sancionador, se encuentran 
condicionados a regir su actuación conforme a los mandatos jurídicos  
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano 
y a las leyes, de manera que su normativa interna se encuentra 
condicionada a los límites previstos en esos ordenamientos jurídicos. Por 
ello, las sanciones que impongan deben estar encaminadas a proteger 
la organización y funcionamiento de la entidad de interés público, así 
como al cuidado de la imagen que guarda frente a la sociedad, en el 
entendido de que deben ser proporcionales, necesarias e idóneas y que 
deriven de ejercicios de ponderación en que se armonicen los derechos 
fundamentales, entre ellos los de naturaleza político-electoral y, en su 
caso, las normas tendentes a tutelar el adecuado funcionamiento de 
la estructura orgánica del Estado, por lo que no deben traducirse en 
instrumentos coercitivos que, por cuestiones de hecho, se traduzcan 
en lineamientos incondicionales para los ciudadanos en el desempeño 
de cargos públicos y, con mayoría de razón, aquellos de elección 
popular, toda vez que, estos últimos ejercen el cargo como resultado 
de la voluntad del electorado expresada en las urnas. Así, al interior de 
los partidos políticos, la conducta de un militante puede ser tipificada 
como infracción si con ello se inhiben conductas que afecten la imagen 
de un partido político nacional y las decisiones que tome para cumplir 
con sus finalidades constitucionales, sin embargo, aquellas opiniones 
que se manifiesten por los diputados en el ejercicio del cargo público, 
se encuentran exentas de ese control, porque el ejercicio de la potestad 
sancionadora partidaria, en manera alguna, debe dirigirse a alterar, 
condicionar, restringir o reprender el ejercicio de la función pública de 
un ciudadano que ejerce el cargo de diputado local, mediante el inicio 
de procedimientos sancionatorios internos y la eventual imposición de 
sanciones, porque con ello se podría alterar el normal funcionamiento 
del órgano legislativo y se invadiría el ámbito de atribuciones de los 
representantes de elección popular. 
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Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-14852/2011.—Actor: Héctor Álvarez Contreras.—
Responsables: Comisión Electoral Estatal del Partido Acción Nacional 
en Jalisco y otra.—19 de enero de 2012.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Raúl Zeuz 
Ávila Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Partido Movimiento Ciudadano  
y otros
vs.
Tribunal Estatal Electoral  
de Sinaloa y otra

Tesis XXXVIII/2013

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL CORRESPONDIENTE A PARTIDOS 
POLÍTICOS DE NUEVA CREACIÓN NO SE CONDICIONA AL INICIO DEL 
PROCESO ELECTORAL.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafo octavo, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 26, párrafo primero, 45, aparatado A, y 56, 
fracción V, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa; se desprende que los 
partidos políticos tienen derecho de forma equitativa al financiamiento 
público, el cual se programa al inicio del año electoral y los dos años 
subsecuentes, con las actualizaciones respectivas. En ese contexto, a 
partir de que el partido político obtiene su registro tiene derecho a la 
asignación de recursos para actividades ordinarias, sin que ello pueda ser 
condicionado al inicio de un proceso electoral, porque además de resultar 
indispensable para el cumplimiento de sus fines, le permite realizarlas 
con condiciones de equidad respecto de las demás instituciones políticas 
registradas. 

T
100 Gaceta Jurisprudencia y Tesis



Quinta Época:

Juicios de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-180/2012 y 
acumulados.—Actores: Partido Movimiento Ciudadano y otros.—
Autoridades responsables: Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa y 
otra.—5 de diciembre de 2012.—Mayoría de seis votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Roberto Joel Cruz Castro
vs.
Tribunal Estatal Electoral 
del Poder Judicial de Oaxaca

Tesis XXXII/2013

IMPULSO PROCESAL. RESULTA INJUSTIFICADO EXIGIRLO A LAS 
PARTES EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN DE OAXACA Y SIMILARES).—Conforme con lo previsto 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tribunales se encuentran obligados a impartir justicia de 
manera pronta y expedita, dentro de los plazos establecidos en las leyes 
respectivas. Dicho mandato constitucional aunado a la circunstancia  
de que no existe disposición alguna que establezca que en los medios de  
impugnación en materia electoral, las partes tengan la carga de presentar 
promociones para impulsar el proceso conduce a concluir que resulta 
injustificado exigir tal impulso a las partes para instruir y resolver de 
manera pronta y expedita los respectivos medios de defensa en materia 
electoral. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-44/2013.—Actor: Roberto Joel Cruz Castro.—
Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de 
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Oaxaca.—7 de febrero de 2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: David Cetina Menchi. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que 
antecede. 

Santiago López Acosta
vs.
Tribunal Electoral 
del Estado de Guanajuato

Tesis XXXIX/2013

INAPLICACIÓN DE LEYES ELECTORALES. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEBEN 
DECLARARLA, CUANDO LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
INTERPRETEN PRECEPTOS LEGALES QUE RESULTEN CONTRARIOS A 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL O A LOS TRATADOS INTERNACIONALES.—
De lo dispuesto en el artículo 99, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que las Salas del  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al conocer 
de planteamientos de inconstitucionalidad e inconvencionalidad de 
preceptos legales aplicados a situaciones concretas, tienen la facultad 
de inaplicarlos cuando contravengan la Norma Fundamental o un 
tratado internacional, y sus resoluciones se limitarán al caso específico. 
En este contexto, en el supuesto de que una autoridad jurisdiccional 
electoral estatal realice la interpretación de una norma jurídica local y  
determine que excede los límites constitucionales o convencionales, 
y tal circunstancia se exponga ante las referidas Salas en un medio 
de impugnación federal, éstas después de analizar la disposición legal  
en comento, a efecto de apreciar si existe dicha contravención 
constitucional o convencional establecida por el tribunal local, deberán 
declarar, en su caso, la inaplicación de la porción normativa en cuestión. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3236/2012.—Actor: Santiago López Acosta.—
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Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato.—23 
de enero de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXXIII/2013

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. NO PROTEGE LA IMPUTACIÓN DE DELITOS 
CUANDO CON ELLO SE DENIGRA A LAS INSTITUCIONES Y A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS O SE CALUMNIA A LAS PERSONAS.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 6º y 41, Base III, 
apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
19, párrafo 3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, 11 y 13, párrafo 1, inciso a), de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, se desprende que si bien la libertad de expresión 
en el ámbito de las contiendas electorales de una sociedad democrática, 
es un elemento primordial de comunicación entre los partidos políticos 
y el electorado, en el que el debate e intercambio de opiniones debe ser 
no sólo propositivo sino también crítico, para que la ciudadanía cuente 
con los elementos necesarios a fin de que determine el sentido de su 
voto, lo cierto es que el ejercicio de la libertad de expresión en materia 
político-electoral tiene como restricciones la emisión de “expresiones 
que denigren a las instituciones y a los propios partidos o que calumnien 
a las personas”. En consecuencia, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral como órgano competente de verificar el respeto a 
la mencionada restricción, debe ser particularmente cuidadoso en el 
ejercicio de esa atribución, cuando las denuncias o quejas se formulan 
contra propaganda política o electoral difundida por los partidos políticos, 
cuyo contenido se relacione con la comisión de delitos. Lo anterior, 
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porque a diferencia de la crítica desinhibida, abierta, vigorosa que se 
puede dar incluso respecto al ejercicio de cargos públicos anteriores en  
donde el intercambio de ideas está tutelado por las disposiciones 
constitucionales invocadas, tratándose de la difusión de información 
relacionada con actividades ilícitas, ésta incrementa la posibilidad a 
quién la utiliza sin apoyarla en elementos convictivos suficientes, de 
incurrir en alguna de las restricciones previstas constitucionalmente, 
en atención a la carga negativa que sin una justificación racional y 
razonable, aquélla puede generar sobre la reputación y dignidad de las 
personas. 

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-127/2013.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—21 de agosto de 2013.—Mayoría de cuatro votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Constancio 
Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban Penagos López.—
Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que 
antecede. 

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Estado 
de Michoacán

Tesis XL/2013

MULTA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
DEBE SUSTENTARSE EN DATOS OBJETIVOS PARA CUANTIFICAR EL 
BENEFICIO ECONÓMICO OBTENIDO (LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN).—
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322, fracción VI, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y la tesis de rubro MULTA 
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IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. SI LA INFRACCIÓN ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL DEBE 
CUMPLIR UNA FUNCIÓN SIMILAR O EQUIVALENTE AL DECOMISO, se 
advierte que en la comisión de infracciones a normas electorales que 
generen un incremento económico, como producto o resultado de la 
conducta ilícita, la multa impuesta debe incluir, por lo menos, el monto del 
beneficio obtenido. En ese contexto, para estar en condiciones de aplicar 
la sanción equivalente al provecho adquirido, es necesario que la autoridad 
tome en cuenta datos ciertos y objetivos que permitan cuantificar el monto 
real de dicho beneficio; por tanto, resulta ilegal la multa impuesta con base 
en montos estimados o aproximados para considerar el eventual beneficio, 
pues ello vulnera los principios de certeza, congruencia y proporcionalidad 
que rigen la imposición de sanciones. 

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-108/2011.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán.—1 de junio de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Jorge 
Enrique Mata Gómez, José Eduardo Vargas Aguilar y Armando Penagos 
Robles.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-123/2013.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán.—18 de septiembre de 2013.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Jorge Alberto Orantes López y Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Partido Acción Nacional
vs.
Sexagésima Primera Legislatura 
del Congreso del Estado de Tamaulipas

Tesis XXVIII/2013

OMISIÓN LEGISLATIVA. EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL ES PROCEDENTE PARA IMPUGNARLA.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 99, párrafo cuarto, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
86, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación, se colige que para la procedencia del juicio de revisión 
constitucional electoral se requiere que los actos y resoluciones relativos 
a la organización de los comicios locales sean determinantes para el 
desarrollo del proceso electoral respectivo o para el resultado final de 
las elecciones. En ese sentido, cuando ello implique una inobservancia 
de los principios constitucionales que deben regir toda elección o 
cuando implique una conculcación a derechos político-electorales 
de los ciudadanos, es procedente el juicio de revisión constitucional 
electoral contra la presunta falta de emisión de la normativa  
local determinante para un proceso electoral en la propia entidad, ya 
que la omisión debe considerarse una afectación a la organización de 
las elecciones, en un sentido amplio; de lo contrario, podría traducirse 
en que existan actos, resoluciones u omisiones, con trascendencia en el 
desarrollo del proceso electoral y en el resultado mismo de los comicios, 
que escaparan del conocimiento y resolución del órgano jurisdiccional 
electoral federal, en detrimento del principio de legalidad. 

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-122/2013.—
Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas.—2 de 
octubre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: José Eduardo Vargas Aguilar, Emilio 
Zacarías Gálvez y Fernando Ramírez Barrios.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Partido Acción Nacional
vs.
Sexagésima Primera Legislatura 
del Congreso del Estado de Tamaulipas

Tesis XXIX/2013

OMISIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA ELECTORAL. EN SU CARÁCTER 
ABSOLUTO Y CONCRETO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL.—De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 35, 116, párrafo segundo, 
fracción IV, inciso b), 133; así como del tercero transitorio del Decreto de 
nueve de agosto de dos mil doce, por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se colige que cualquier autoridad tiene la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre 
los que se encuentran los de carácter político-electoral; que la función 
electoral se orienta, entre otros, por el principio de certeza; que el orden 
jurídico mexicano, se rige por la supremacía constitucional y la fuerza 
vinculante de la Carta Magna y que el Constituyente Permanente otorgó 
un plazo no mayor a un año para que los Congresos de los Estados y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal realizaran las adecuaciones 
necesarias a su legislación secundaria en materia de candidaturas 
independientes. En ese sentido, la omisión legislativa absoluta y 
concreta se configura cuando el legislador no cumple con lo ordenado, 
en un tiempo razonable o determinado, por la propia Ley Fundamental 
y, por tanto, es violatoria del principio de supremacía constitucional, 
teniendo en cuenta que la Constitución no puede ser tomada como una 
mera declaración política, sino que constituye la norma fundamental y 
suprema de todo el ordenamiento jurídico y que sus mandatos resultan 
primordiales para el adecuado funcionamiento del Estado, máxime 
cuando ello implique una inobservancia de los principios constitucionales 
que deben regir toda elección, como el de certeza, o una conculcación 
a derechos político-electorales de los ciudadanos. 
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Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-122/2013.—
Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas.—2 de 
octubre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: José Eduardo Vargas Aguilar, Emilio 
Zacarías Gálvez y Fernando Ramírez Barrios.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Adelita Mancillas Contreras
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Monterrey, Nuevo León

Tesis XLI/2013

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN DE COAHUILA).—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1° y 35, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 25 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos de la Organización de 
Naciones Unidas; 8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, así 
como 17 y 19 del Código Electoral de esta entidad federativa, se advierte 
que el derecho de acceso a cargos de elección popular, debe ejercerse 
en condiciones de igualdad y bajo una perspectiva de equidad de género, 
aunado a que, los ayuntamientos deben integrarse de manera paritaria, 
esto es, con igual número de mujeres y hombres. En ese contexto, la 
autoridad electoral, al realizar la asignación de regidurías, debe dotar de 
eficacia a los principios democráticos de equidad de género e igualdad  
de oportunidades en el acceso a la representación política, por lo que, está 
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facultada para remover todo obstáculo que impida la plena observancia 
de la paridad de género en la integración de los ayuntamientos. 

Quinta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-109/2013.—Recurrente: Adelita 
Mancillas Contreras.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, 
Nuevo León.—20 de noviembre de 2013.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Clicerio Coello 
Garcés y Víctor Manuel Rosas Leal.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XVI/2013

PRECANDIDATO ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR CON LA MILITANCIA DE 
SU PARTIDO POLÍTICO, SIEMPRE Y CUANDO NO INCURRA EN ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1º, 6, 7, 9, 35, fracción III, 41, 
párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19, 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 19, 
21, 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; IV, XXI, XXII  
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
13, 15, 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 211 
y 212 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se colige que los procesos internos de selección de candidatos de los 
partidos políticos, tienen como objetivo la postulación a un cargo de 
elección popular; que los mismos deben realizarse con apego al principio 
de equidad y que los precandidatos gozan, en todo tiempo, de los 
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derechos fundamentales de libertad de expresión, reunión y asociación. 
En ese contexto, cuando no existe contienda interna, por tratarse 
de precandidato único, en ejercicio de los derechos fundamentales 
mencionados y para observar los principios de equidad, transparencia 
e igualdad a la contienda electoral, debe estimarse que éste puede 
interactuar o dirigirse a los militantes del partido político al que pertenece, 
siempre y cuando no incurra en actos anticipados de precampaña o 
campaña que generen una ventaja indebida en el proceso electoral.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-3/2012.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—19 de enero de 2012.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Enrique 
Figueroa Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Osvaldo Contreras Vázquez
vs.
Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional 
y otra

Tesis XVII/2013

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ES INCONSTITUCIONAL LA DISPOSICIÓN 
QUE CONTEMPLA LA SUSPENSIÓN DE DERECHOS PARTIDISTAS, 
COMO MEDIDA CAUTELAR EN UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO  
(NORMATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL).—De la interpretación 
sistemática de los artículos 1°, 14, 16, 20, apartado A, fracción I, 
apartado B, fracción I, 35, 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 11, párrafo 1, de la Declaración Universal de  
los Derechos Humanos; XXVI de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; 14, párrafo 2, del Pacto Internacional 
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de Derechos Civiles y Políticos; 8, 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 38, párrafo 1, incisos a), c), e), r), s), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige la 
presunción de inocencia como derecho humano en todo procedimiento 
sancionador; el derecho de los ciudadanos de ser votados para cargos 
de elección popular; que los partidos políticos tienen, entre sus fines, 
hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público y la obligación de ajustar su actuación a la ley. En ese tenor, es 
inconstitucional y por ende inaplicable, la porción normativa del último 
párrafo del artículo 14 de los Estatutos Generales del Partido Acción 
Nacional, que establece que en el caso de conductas ilícitas imputables 
a miembros activos o adherentes y en el marco de la substanciación del 
respectivo procedimiento disciplinario, el Comité Ejecutivo Nacional 
puede ordenar, como medida cautelar, la suspensión temporal de  
los derechos de los imputados. Lo anterior, toda vez que los partidos 
políticos tienen el deber de garantizar el ejercicio del derecho  
de afiliación y observar en sus procedimientos disciplinarios el principio de  
presunción de inocencia; por ello, el solo hecho de ser sujeto denunciado 
en el procedimiento disciplinario intrapartidista, por la comisión de una 
conducta ilícita, no implica responsabilidad, por lo que no se justifica 
la suspensión de los derechos de afiliación, con base en el dictado de 
una medida cautelar, pues ello supone anticipar una sanción sin haber 
agotado el debido proceso y sin la existencia de una resolución definitiva. 

Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-14849/2011 y acumulado.—Actor: Osvaldo 
Contreras Vázquez.—Responsables: Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional y otra.—19 de enero de 2012.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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Agustín González Cázares
vs.
Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución Democrática

Tesis XLII/2013

PROCEDIMIENTOS O MECANISMOS DE AUTOCOMPOSICIÓN 
INTRAPARTIDISTAS. DEBEN PRIVILEGIARSE CUANDO ASÍ LO ESTIME 
EL ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO PARA LA 
SOLUCIÓN DE UN CONFLICTO.—En los artículos 41, base primera, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 
apartado 5, 24, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 2, apartado 2, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se contiene 
la libertad de auto-organización y auto-determinación de los partidos 
políticos, que implica la facultad de establecer su propio régimen de 
organización al interior de su estructura, con el objetivo de darle identidad 
partidaria y hacer posible la participación política para la consecución 
de los fines constitucionalmente encomendados. Las disposiciones que 
los entes políticos dicten en ejercicio de esa atribución al amparo de su 
normatividad, resultan vinculantes para sus militantes, simpatizantes y 
adherentes, así como para sus órganos, en tanto que revisten un carácter 
general, impersonal, abstracto y coercitivo, como toda norma jurídica. En 
ese contexto, los partidos políticos pueden implementar procedimientos 
o mecanismos de auto-composición, esto es, establecer medios para que 
los conflictos surgidos internamente, se puedan resolver por las partes 
involucradas sin la intervención de un tercero, siempre que se ajusten 
a los principios que rigen la emisión de su normatividad estatutaria y la 
legal. Por tanto, cuando ante una autoridad electoral administrativa o 
jurisdiccional, se solicite la resolución de un litigio suscitado entre dos 
órganos intrapartidarios, para cuya solución, el ente político haya previsto 
medios orientadores de decisión a través de la auto-composición, la 
autoridad electoral respectiva, debe privilegiar este procedimiento y 
ordenar su cumplimiento, en respeto a la auto-organización y auto-
determinación de los institutos políticos. 
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Quinta Época:

Asunto general. SUP-AG-201/2012.—Actor: Agustín González 
Cázares.—Órgano responsable: Comisión Nacional de Garantías del 
Partido de la Revolución Democrática.—24 de octubre de 2012.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Héctor Daniel García Figueroa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral

Tesis XVIII/2013

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO DEBEN UTILIZAR 
LOS TIEMPOS QUE LES SON ASIGNADOS, PARA PROMOCIONAR LA 
IMAGEN DE CANDIDATOS POSTULADOS POR OTROS INSTITUTOS 
POLÍTICOS O COALICIONES.—De la interpretación sistemática de los 
artículos 41, párrafo segundo, base III, Apartado A y 116, fracción IV, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como de los diversos 38, párrafo 1, incisos a) y u), 49, párrafos 1 y 
2 y 342, párrafo 1, incisos a) y n), del Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales, se colige que los partidos políticos tienen 
derecho al uso permanente de los tiempos en radio y televisión que 
les son asignados por el Instituto Federal Electoral para difundir su 
propaganda electoral. En ese contexto, los partidos políticos no deben 
utilizar dichos espacios para promocionar la imagen de candidatos 
postulados o registrados por otros institutos políticos o coaliciones, 
pues puede generarse una exposición desigual. Lo anterior, con el fin de 
evitar una cobertura desproporcionada en los tiempos otorgados a los 
partidos políticos y un mayor posicionamiento a alguna de las opciones 
políticas en detrimento de las restantes, contraviniendo el principio de 
equidad en la contienda electoral. 
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Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-96/2013.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Comisión 
de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—3 de julio de 
2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Edson Alfonso Aguilar Curiel y Juan Manuel 
Arreola Zavala.

Recurso de apelación. SUP-RAP-128/2013.—Recurrente: Partido Verde 
Ecologista de México.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—14 de agosto de 2013.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro Ponce 
de León Prieto.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Armando Barajas Ruiz
vs.
Comisión Nacional de Justicia Partidaria 
del Partido Revolucionario Institucional

Tesis XLIII/2013

RETROACTIVIDAD. LA MODIFICACIÓN A LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR REFORMA A 
SUS ESTATUTOS, NO LA ACTUALIZA.—Los artículos 14, 41, base I, último 
párrafo, y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevén los principios de irretroactividad de las leyes, así como el de la 
libre determinación y auto organización de los partidos políticos para 
conducirse o regularse conforme a los intereses que se han otorgado 
como organización. En ese sentido, la modificación en la conformación 
de un órgano directivo de esos entes públicos derivada de reformas a sus 
estatutos, no implica una transgresión al principio de irretroactividad de las 
normas ni a derechos adquiridos de sus integrantes, toda vez que es una 
decisión de los partidos políticos redefinir el esquema funcional y operativo 
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conforme a su libertad o capacidad auto-organizativa a efecto de preservar 
sus fines y propósitos que condicionan su propia existencia, aunado a que 
el derecho que tienen sus militantes a participar al interior de sus órganos 
no es absoluto ni ilimitado, sino está condicionado a las normas rectoras de  
los mencionados institutos políticos y a las determinaciones colectivas 
aprobadas por medio de su máximo órgano de gobierno. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1062/2013.—Actor: Armando Barajas Ruiz.—
Responsable: Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 
Revolucionario Institucional.—28 de septiembre de 2013.—Unanimidad 
de cuatro votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Edson Alfonso Aguilar Curiel, Jesús González Perales, Guillermo 
Ornelas Gutiérrez y Héctor Rivera Estrada.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Alejandro Martínez Ramírez y otra
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Xalapa, Veracruz

Tesis XXIII/2013

SEPARACIÓN DEL CARGO PARA ACCEDER AL VOTO PASIVO. LA 
TEMPORALIDAD DE ESTE REQUISITO DEBE DETERMINARSE CONFORME 
AL PRINCIPIO PRO HOMINE (LEGISLACIÓN DE OAXACA).—En los 
artículos 35, fracción II, de la Constitución Federal y 24, fracción II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se reconoce 
a los ciudadanos, el derecho fundamental de ser votado para todos los 
cargos de elección popular, siempre que reúnan las calidades exigidas 
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por la ley, lo cual implica que este derecho no es absoluto y puede estar 
sujeto a limitaciones con base en criterios proporcionales y razonables. 
En el orden jurídico del Estado de Oaxaca, se prevé una restricción de 
temporalidad, al fijar un plazo en el que, los funcionarios públicos que 
se inscriban para contender como candidatos a diputados locales, 
deben separarse del empleo que en ese momento desempeñen. Por  
un lado, el artículo 35, párrafo segundo, de la Constitución de ese 
Estado, señala que la separación debe ser de noventa días anteriores 
a la fecha de la elección, mientras que el artículo 79, fracción II, del 
Código Electoral local, determina el plazo de setenta días para tal 
efecto; ambos preceptos tienen como finalidad preservar el principio de 
equidad en la contienda. En este contexto, de la interpretación funcional 
y sistemática de los preceptos legales antes invocados y atendiendo 
a que las normas relativas al ejercicio de derechos humanos deben 
observarse en el sentido más favorable para su titular, lo que se traduce 
en el principio pro-homine contenido en el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible concluir que la 
temporalidad con que se deben separar los servidores públicos que se 
ubiquen en el supuesto de esta restricción, es la señalada en el artículo 
79, fracción II, del código citado, en tanto que dispone una restricción 
menor al ejercicio del derecho de ser votado, sin trastocar la finalidad 
perseguida con el requisito de la temporalidad establecida en ambos 
ordenamientos jurídicos, dado que tiende a evitar la inequidad con los 
restantes contendientes, en beneficio de la protección del derecho 
fundamental del voto. 

Quinta Época:

Recursos de reconsideración. SUP-REC-49/2013 y acumulado.—
Recurrentes: Alejandro Martínez Ramírez y otra.—Autoridad 
responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Xalapa, Veracruz.—26 de junio de 2013.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Laura 
Angélica Ramírez Hernández y Omar Oliver Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de octubre de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 
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